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Líneas argumentativas. 

Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03088/INFóEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestructura 
José Guadalupe Luna Hernández 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o 

administrada, 

DEBER DE EXPLICAR LA INEXISTENCIA DE INFORMACIÓN. Hablar de 

información inexistente implica la responsabilidad de explicar a la ciudadanía por 

qué un ente público que tiene la facultad y el deber de generar, poseer o administrar 

su información pública no la tiene. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 
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t- cc·,e_,ca, 
p,-·eccc,é,C··'.,p,,•, sub•,e,c,<•c,co;•,•- Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de veintiocho (28) de noviembre de dos 

mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03088/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por , en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, en lo 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. El día trece (13) de septiembre de dos mil dieciséis,  ante 

el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

(SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada con el número 

00141/SINF/IP/2016, mediante la cual solicitó: 

1. Proyecto ejecutivo completo correspondiente a la obra CONSTRUCCIÓN DEL 

PATINODROMO EN EL PARQUE BICENTENARIO EN EL MUNICIPIO DE 

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, (OBRA NUEVA), METEPEC, METEPEC. 

objeto de la Licitación Pública Nacional No. LA-915008993-EOl-2016 publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el día 18 de agosto de 2016. 2. Notas de la Bitácora 
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, ;·,e, c•,·csf,, -,·-,c,<E,•,c,.:,,·c, 'º' < Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Electrónica registradas a la fecha correspondientes a la obra CONSTRUCCIÓN 

DEL PATINODROMO EN EL PARQUE BICENTENARIO EN EL 

MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, (OBRA NUEVA), 

METEPEC, METEPEC. objeto de la Licitación Pública Nacional No. LA-

915008993-E07-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de 

agosto de 2016. 3. Proyecto ejecutivo completo correspondiente a la obra 

REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

NEZAHUALCÓYOTL, (OBRA NUEVA), NEZAHUALCÓYOTL, 

NEZAHUALCÓYOTL. objeto de la Licitación Pública Nacional No. LA-

915008993-E08-2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de 

agosto de 2016. 4. Notas de la Bitácora Electrónica registmdas a la fecha 

correspondientes a la ohm REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD 

TECNOLÓGICA DE NEZAHUALCÓYOTL, (OBRA NUEVA), 

NEZAHUALCÓYOTL, NEZAHUALCÓYOTL. objeto de la Licitación Pública 

Nacional No. LA-915008993-E08-2016 publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 18 de agosto de 2016. 5. Proyecto ejecutivo completo 

correspondiente a la obra REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE 

VALLE DE BRAVO, (OBRA NUEVA), VALLE DE BRAVO, CABECERA 

MUNICIPAL . objeto de la Licitación Pública Nacional No. LA-915008993-E09-

2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de agosto de 2016. 6. 

Notas de la Bitácora Electrónica registradas a la fecha correspondientes a la obra 

REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE VALLE DE BRAVO, 

(OBRA NUEVA), VALLE DE BRAVO, CABECERA MUNICIPAL. objeto de la 

Licitación Pública Nacional No. LA-915008993-E07-2016 publicada en el Diario 

Oficial de la Federación el día 18 de agosto de 2016. (Sic) 

Página 4 de 54 



• fl1nfoem Recurso de Revisión: 03088/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestructura 
José Guadalupe Luna Hernández 

., -,rs, "' 
, -,c,v,•,,r," ,·-,c·l<"'''"'''s, ,.,,,,• - Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

• Señaló como modalidad de entrega de la información: CD ROM con 

costo. 

2. En fecha cinco (5) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO, dio 

respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos: 

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que 

con fundamento en el artículo 53, Fracciones: JI, V y VI de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos 

que: 

sobre el particular sírvase encontrar copia del oficio No Oficio SI-CI-396/2016 de 

fecha cinco de octubre de dos mil dieciséis en el cual se detalla lo referente a su 

petición 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03088/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestructura 
José Guadalupe Luna Hernández 

• Documentos adjuntos: 

a) Bitacoras de Obra V.P .. pdf, que en trece (13) fojas contiene la 

versión pública de las bitácoras de obra electrónicas de: 

i. Rehabilitación de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl (obra nueva) referente al contrato OP-16-0090; 

ii, Rehabilitación del Mercado Municipal de Valle de Bravo 

( obra nueva) referente al contrato OP-16-0091; y, 

iii. Construcción del Patinódromo en el Parque Bicentenario de 

Metepec (obra nueva) referente al contrato OP-16-0089. 

b) Resolución 05 de octubre.pdf, que en dieciséis (16) fojas 

contiene el acuerdo de clasificación CT-SINF-SE-7-2016/34 

referente a la generación de las versiones públicas de las 

bitácoras de obra. 

3. El día seis (6) de octubre de dos mil dieciséis, el RECURRENTE interpuso recurso 

de revisión en contra de la respuesta anteriormente referida, señalando como Acto 

impugnado: "La entrega de información incompleta" (Sic); y como Razones o 

Motivos de inconformidad: "En el numeml 3 de mi solicitud de información 

presentada al sujeto obligado requerí lo siguiente: "Proyecto ejecutivo completo 

correspondiente a la obra REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 

DE NEZAHUALCÓYOTL, (OBRA NUEVA), NEZAHUALCÓYOTL, 

NEZAHUALCÓYOTL. objeto de la Licitación Pública Nacional No. LA-915008993-EOB-

2016 publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 18 de agosto de 2016. Como 
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Recurso de Revisión: 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03088/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestruch1ra 

José Guadalupe Luna Hernández 

respuesta a mi solicitud de información, el sujeto obligado establece: "De los proyectos 

ejecutivos completos que requiere el solicitante respecto a las obras CONSTRUCCIÓN DEL 

PATINODROMO EN EL PARQUE BICENTENARIO EN EL MUNICIPIO DE 

METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, (OBRA NUEVA), METEPEC, METEPEC, 

REHABILITACIÓN 

NEZAHUALCÓYOTL, 

DE LA 

(OBRA 

UNIVERSIDAD 

NUEVA), 

TECNOLÓGICA DE 

NEZAHUALCÓYOTL, 

NEZAHUALCÓYOTL, REHABILITACIÓN DEL MERCADO MUNICIPAL DE 

VALLE DE BRAVO, (OBRA NUEVA), VALLE DE BRAVO, CABECERA MUNICIPAL; 

Le comunico que los mismo (SIC) se encuentran en proceso de desarrollo, por lo cual no se 

esta en posibilidad de proporcionarlos al solicitante". Como puede observarse, lo que requerí 

en el numeral 3 de mi solicitud de información, fue el Proyecto Ejecutivo correspondiente a 

la obra REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE 

NEZAHUALCÓYOTL, (OBRA NUEVA), NEZAHUALCÓYOTL, 

NEZAHUALCÓYOTL. Desde luego, se asume que lo que estoy requiriendo es el Proyecto 

Ejecutivo EXISTENTE para dicha obra. Sin embargo, el sujeto obligado manifiesta que dicho 

proyecto se encuentra en proceso de desarrollo y que por ello no se me puede proporcionar. 

De acuerdo con las documentales del proceso de contratación de la obra referida, 

específicamente, en el primer renglón del documento denominado "CATALOGO DE 

CONCEPTOS DE LA REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE NEZA", aparece 

el concepto de obra con número de Código "00000001" cuyo objeto es" ADECUACION DE 

PROYECTO EJECUTIVO PARA FOSA DE CLAVADOS, ALBERCA Y CAMPO DE 

FUTBOL, EN LA UNIVERSIDAD DE NEZAHUALCOYOTL ......... ". La fosa de 

clavados, la alberca y el campo de futbol son los elementos constitutivos de la obra. Es decir, 

el sujeto obligado requirió como parte de los trabajos a ejecutar con cargo al contrato derivado 
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Secretaría de Infraestructura 
José Guadalupe Luna Hernández 

de la licitación No. LA-915008993-EOS-2016, objeto de mi solicitud de información. "LA 

ADECUACIÓN DEL PROYECTO EJECUTIVO", lo cual demuestra la EXISTENCIA de 

un Proyecto Ejecutivo que requiere ser ADECUADO. Es entendible que dicha adecuación 

se encuentre en proceso y en consecuencia no se me pueda proporcionar. Sin embargo, yo no 

solicité la ADECUACIÓN del Proyecto Ejecutivo, lo que yo solicité es el Proyecto Ejecutivo 

EXISTENTE. Mas aún, en la respuesta a mi solicitud de información, no se observa que 

exista un dictamen de declaratoria de inexistencia de la información que haya sido formulado 

por parte del Comité de Transparencia del sujeto obligado. Por lo cual, muy respetuosamente 

solicito, se ordene al sujeto obligado, proporcionrmne el Proyecto Ejecutivo EXISTENTE o 

bien se formule la declaratoria de inexistencia de la información por parte del Comité de 

Transparencia a que se refiere la fracción XIII del artículo 49 de la Ley. Anexo Copia de la 

Resolución, Constancia de notificación, Contestación del sujeto obligado y "CATALOGO 

DE CONCEPTOS DE LA REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE NEZA" 

(Sic) 

4. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, 

asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 

se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con el objeto de su 

análisis. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(12) de octubre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 
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Recurrente: 
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03088/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestructura 
José Guadalupe Luna Hernández 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho 

conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de 

esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado 

procedente. 

6. En fecha veintiocho (28) de octubre del año en curso, el RECURRENTE realizó 

las siguientes manifestaciones: 

Recurso de Revisión 03088/INFOEMIIP!RR/2016 

Recurrente:  

Sujeto Obligado: Secretaría de Infraestructura 

En Metepec, Estado de México, a 28 de octubre de 2016 

Visto el estado procedimental que guarda el Recurso de Revisión con número al rubro indicado y toda 

vez que el Sujeto Obligado rindió su Informe Justifícndo a través del cual se modifica la respuesta 

ofrecida en su momento, con fundamento en el artículo 185, fracciones III y IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por mí propio 

derecho hago las siguientes manifestaciones y alegatos. 

MANIFESTACIONES: 

A. Con relación a los hechos afirmados por el sujeto obligado, manifiesto lo siguiente: 

Los hechos 1, 2, 4, 5, 6 del informe rendido por el sujeto obligado son ciertos. 

Los hechos 3, 7 y 8 no son de mi competencia. 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

El hecho No. 5 es parcialmente cierto, ya que efectivamente el sujeto obligado me notificó a través de 

SAIMEX, la respuesta a mí solicitud, pero, contrariamente a lo que afirma, NO LO REALIZÓ CON 

LOS ANEXOS CORRESPONDIENTES, de hecho, ese fue el motivo de mí inconformidad. 

Con relación a la refutación que hace el sujeto obligado a las razones o motivos de mí inconformidad 

manifiesto lo siguiente: 

1. Ni en mí solicitud de información, ni en la inconformidad presentada impugné que licitar 

una obra sin proyecto ejecutivo no se apegara las disposiciones materia de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, por lo que la referencia que hace el sujeto 

obligado a la misma, carece de relevancia, pues no es esta instancia en todo caso, la encargada 

de dirimir la controversia que pudiera existir al respecto. 

2. En la parte final del tercer párrafo de la refutación que hace el sujeto obligado, indica 

text11almente: "pues tal como se informó al revisionista los proyectos ejecutivos se 

enc11entran en proceso de desarrollo ya que se está realizando SIi adecuación ........... ". 

El sujeto obligado falta a la verdad cuando afirma que, en In respuesta a mi solicitud de 

información, se me informó que los provectos ejecutivos están en adec11ación. Lo que 

text11nlme11te me contestó fue: "le com1mico que los mismo (SIC) se encuentran en 

proceso de desarrollo, por lo c11al, 110 se está en posibilidad de proporcionarlos al 

solicitante." Esto puede consultarse en el documento de respuesta y el hecho 4 afirmado por 

el propio sujeto obligado. Se hace la precisión anterior con el único fin de hacer notar a ese 

Organismo Garante, que el sujeto obligado, intenta sacar de contexto su resp11esta a mí 

solicitud de información. 

3. El c11arto y quinto párrafo del apartado en estudio, se enfoca a aclarar que el motivo de mí 

inconformidad debe circunscribirse solamente al proyecto ejecutivo correspondiente a In 
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NETZAHUALCOYOTL, lo cual considero 

irrelevante, pues en ningún momento he tratado de q11e ello no sea así. Es decir, lo único que 

impugné es precisamente que no se me proporcionó el proyecto ejecutivo de esta obra, nada 

más. 

4. El sexto párrafo del apartado en estudio, también es irrelevante, pues solo trata de crear 

confusión, ya que yo no solicité anteproyecto alguno. Lo único que solicité es el Proyecto 

Ejecutivo de la obra. 

5. En la parte final del séptimo párrafo del apartado en estudio, el sujeto obligado es 

contundente al afirmar "el p1'011ecto eiecutivo se encuentra en adecuación o en 

desarrollo". Es decir, el propio sujeto obligado acepta In existencia de un proyecto ejec11tivo, 

el cual, supuestamente, se encuentra en adecuación o en desarrollo. 

De acuerdo con el diccionario de la lengua espmlola: 

Adecuar significa: 1. tr. Adaptar algo a las necesidades o condiciones de una persona o de 

11na cosa. 

Desarrollar significa: m1111entar o reforzar algo de orden físico. 

Es claro que, de acuerdo a los significados anteriores, para poder adaptar algo, ese algo debe 

existir y para poder a11mentar o reforzar algo, ese algo debe existir (En nuestro caso, ese algo 

es precisamente el proyecto ejerntivo, p11esto que se enc11entra, según el s11jeto obligado; 

adaptándose, aumentándose o reforzándose). Sin embargo, se me negó la información. 

6. En la parte final del octavo párrafo del apartado en estudio, el sujeto obligado textualmente 

afirma: " ... los proyectos ejecutivos los mismos se encuentran en desarrollo, lo cual 
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Sujeto Obligado: 
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es importante puntualiza,¡ no supone su inexistencia, contrario a las 

manifestaciones realizadas por C.  en su recurso de revisión". 

La afirmación anterior por parte del sujeto obligado es temeraria, pues yo nunca supuse y 

mucho menos manifesté, la inexistencia del proyecto ejecutivo, por el contrario, precisamente 

el motivo de mí inconformidad es porque yo afirmo que debe existir y que el sujeto obligado 

se niega a proporcionármelo. Lo que yo sí pedí con toda claridad, es que se me proporcionara 

o, en su defecto, se declarara su inexistencia, pues no es.dable que el sujeto obligado sin causa 

justificada me niegue la información. 

7. En el párrafo diez del apartado en estudio, textualmente se indica: "se procedió a realizar 

una búsqueda exhaustiva en los archivos de esta dil'ección .. .. ". Es decir, el propio 

sujeto obligado confiesa haber realizado la búsqueda exhaustiva hasta que conoció de mí 

inconformidad y no en el momento de haber recibido mí solicitud de información, tal como lo 

dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia. Es decir, omitió el cumplimiento de dicho 

precepto legal. En el mismo párrafo aparece lo siguiente: " ... encontrándose el prouecto 

existente 11/0 antepro11ecto (avance del desarrollo) de la obra de referencia, mismo 

que se adjunta al presente." 

Como puede observarse, el sujeto obligado es sumamente impreciso, ya que, o encontró el 

proyecto (La ley de obras públicas federal no define "proyecto", define "proyecto ejecutivo") 

o encontró un "anteproyecto" o encontró un "avance del desarrollo", pero en ningún 

momento, precisa que haya encontrado el proyecto ejecutivo que estoy solicitando. Luego 

entonces, el hecho de que el sujeto obligado adjunte a su respuesta lo que encontró, no 

satisface mi petición. Por lo que muy respetuosamente solicito de nueva cuenta a ese 
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Organismo Garante, ordene al sujeto obligado a que me proporcione el prouecto eiecutivo 

existente o, que en caso de que 110 exista tal, sea declarada formalmente su inexistencia. 

En el párrafo once y doce del apartado en estudio, el sujeto obligado me informa que me 

proporciona información adicional a la que requerí mediante mi recurso de inconformidad. 

Si bien dicha acción la agradezco en todo su valor, debo subrayar que la respuesta recibida 

durante la resolución de mí solicitud de información, particularmente para los aspectos que 

menciona en dichos párrafos, me fue satisfactoria, razón por la cual 110 formó parte de mi 

inconformidad, ya que asumí la inexistencia de los proyectos ejecutivos de dichas obras, lo 

cual se corrobora con la información que el sujeto obligado pone a mi disposición para estos 

aspectos particulares, pues no anexa proyecto ejecutivo alguno. 

Con lo expuesto anteriormente, se demuestra que lo contenido en los párrafos trece catorce y 

quince del apartado en estudio (REFUTACIÓN A LAS RAZONES O MOTIVOS DE LA 

INCONFORMIDAD), carecen de razón y sustento jurídico. Por lo cual; 

PIDO MUY RESPETUOSAMENTE. 

1. Se me tenga por presentado en tiempo y forma mis manifestaciones y alegatos. 

2. Se ordene al sujeto obligado me proporcione el proyecto ejecutivo que solicité o, en su 

defecto, se ordene que se realice la declaratoria de inexistencia de la información. 

3. En consideración a que el sujeto obligado ha faltado a sus obligaciones de transparencia 

pido se ordenen las medidas correctivas que correspondan a fin de garantizar en una 

próxima ocasión, mí derecho de acceso a la información pública. 

• Documentos adjuntos: 
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Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

03088/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestructura 
José Guadalupe Luna Hernández 

a) 00141-SINF-IP-2016.pdf, que contiene la solicitud de 

información que da origen a este recurso de revisión. 

b) Resp. 0141 DGAyCOP.pdf, que contiene la respuesta del 

SUJETO OBLIGADO que al haberse impugnado dio origen a 

este recurso de revisión. 

e) CATALOGO EN EXCEL REHABILITACION 

UNIVERSIDAD DE NEZA.xlsx, que en una hoja de Excel 

contiene el catálogo de conceptos de la obra Rehabilitación de 

la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

7. En fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciséis, el SUJETO 

OBLIGADO presentó informe justificado al tenor siguiente: 
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• /l1n'foem Recurso de Revisión: 03088/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestructura 
José Guadalupe Luna Hernández 

... ,,.,, '~-' ,, 
, -,e,o-·., ,.,, ,,_,,.,,,,e,••,,">•· - Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

t>L••)t ,:,; )_ ~i!,i,ft_., \ ¡ ¡xr,j 

enGRANOE 
''tO~M<.<W e.ni..- i»I! ~.W...~á<ICO<,,,..o c...~¡,;;,,,W 

Oficli.> r,lo. Sl·Cl•437/;l<)l6. 

Rócútw do Revf11M:Ql080/lNFOEWIP/AA/2016 
R~éurió~t~; J1,1anVoi~zqu11z Arios ·. ··. 
Sú!o{o: Obligado: S1ierolatt3 .;lé 1nlr~0nru,tur.a. 

JOSE GÜAOAWPi; LIJNA HEf!NÁNOiSi . . . .. 
CCJMISIOt:,i. ADO. OS. L IN$Tli. 'OTO OlHM ... N$PAfi~. N. CJAi. 
ACCéSO A t.A INFORMACI~, P0$UCA)Pll()TECClu!'I 
OE OATOSPERSONALl1$ PEL ~l!TADO DE t*XltOY MUNK:IPIOS 
Pf!ESENTE · 

Por m'o<Jl<>.<l~I pr1;1ént;i\l~i;rllo y ton tun'<Jam~i\to <in 1;ó ~iti•~l.;:l<li> ~n el artl<:tJlo 1!!5 
fr4~t19hé>. U, 111 Y IV dj, la l~y 1:1</ lra~;P'<!ri\rlcí¡Í y A~~gso á Ja ln[orm/>C'l)M Pul;~~ d~l 
e··.•.t.~. d. º .. #. º ... M ... /J. x.''. 6\' ~j\l.11it1.p .!º. s:. '. (1\ .. d~ .. ~i.lNF. OR~E. JÜ$.Tl~ICA .. D0 .. , d. <11. l\i.1>.fic.l t~eu,,. o. d.~ rovJ~ló/\ numero ()30@/INFOSM/IP/RR/201&.1nto/púoito poi ~1 c. Juan Vél~rnuéz. 
Ar~<i$. 'en cólltrúioado$ do lo,Secr~t~,¡~ d<l lófraes(wctura en los sigulenilás tétmínos·· 

1./i(,TÓ IMfliJGNAPO Y RAlO!'iÉS ó M9llVÍ.>$ Oll.L,\ INtONi:dRMlt>AO, 

· sen_ijla el r~,w,m11' ~o et roim¡¡todeRe~uri<>.deR~íslQ<l Jn¡¡r~s~d<! •. u;,voi ll.~l $1,t~ma 
de A<c~sil " la lnforrnádóli·M•liiquon·s,f(s,\IMEX): qui,. el oció impu¡iriad6 ,., hll<é 
c9nfül!r tn: · 

"La INl/f~!l•(/e. íól'o/11\)r@! /n<9f!tA~la' ($!'(') 

· Mártlfóstl!tíéli'> forno ri>?ories o moti\/os de il\t<>nloin1ldoa lb slgu.i~i\to~ 

;:it~t~1Á!t:Ji;,~!~mf :/;Lt~~'t:f,~,'WJ!!}tt:}l~t!°riJlGrtrr'J.'tJ½ 
(JP. (A i.!f,11v/iflf,Íl:/AO. rta/</9LÓG/C,\ /)/i N/!liUlt.lA(c<iron:. .· (<lllRA NUlil'li), 
Nb'tAHUM(!óYOTl; Nfll-.fillAt.có1·orr,. ol>fetg ~···"' U,iti'<'/óli Pil.tM'i:~N~"ié/•~J lf,.>. 
lA-~ltiOoilii9J•l'0$,2016 pi¡l,l,cadil <!1HI O.at,'d Qf11;W d<J l.í f'MllW:IM t(r/1'~ 18 u, 
,i,x»l9 i;Ji, '2(J/IJ. (Mio r~!il\>Nis';, n~ siili,1/!J!Í d,;iiif011r,.1c/&:t. ~/51\\it<l !l<>l\).)/;I~ 
6st~li/Qt•K"~ lo, /i,ljyi,~lof CJft':W<'W ~iiJ•wt.."loJ(¡i/eroqu/t"c el <t-.l~i't:Ji,re le;péi:lo. 
~ l!I< olio, (0/ISl'RlJl;/;IO.'~Q/;L PA 1/NQi.if/ONOÍi,,\l f.liPA!/QUé UJCt,'/(fif./Aff.'I) f/,/ 
r;r •. 'NÜN(CIPIO. :o( NíiT.(!f!E. fi ... tS.TAD.O pt H. l!X1C. 0. (. ó!Jf,/¡ f'.IU •. \'A)··· .,._!llITEPIIC,. 
NETliPliQ, . Rli}IA/;.rt,fAC!Ó// , PI! • Lk t,h/Wl:/1$1/MD ll!Cl'/'Ol,u;,lí!>'I PE 
NElAIIUALCóYOrl, (OfJIIA Nl/fi.VA).: · NF.lAIIUAt(Ó)'QT¡, NS/!Al{VAtCQY()T~ 
¡¡¡;¡¡A/)llJf ACIÓN Pl!(Nl!fitAOO NVNlt!P;lL /Jf! V11Llf PE 81/A.VO. (OBf/A NúEVA), 
YAUE Df BRAVOi'.ClifJECER,\ NI/NICIP/JL: J.q co111¡¡ri!;o. q11<1> /()¡ ltli¡,ti{l (/;Jq) ~~ 
·Mcwirr•n en p;ac<Ma d~ ,de~rtóh'o, po, lo (tia/ w se esta. en Mtib.v,'dM de 
¡¡;Rpl)tt@n~/~ al soh'Cl/(ll>W ', COql<' p,JCI/~ ol>.!CIVM>C, ,ffl Qi/1> ie-11/f/l C1 ff nf//Í1.iYM .J 
de ,ni.'fol.'c!t,kJ do lófó{lttat;/(¡¡>,fue iiJ Pro~/Q li)e<;ucwa.c()/1WMn~er,t,r~ /J o.brt 

fA)lJ¡/fACIQN /)(; LA UNIV/'11$1/JA(), f/iCNOl.óalCA. Pf !J#lA,IIV/11.CóYOlc 
(OBflA 1/UEVN,.NIIZIIHVAll'óYOTI., /,'ElAHI/AlCól'Olt, Ól!td;! /JJ9''A'<!! ~,rome 

' /o qL'</ ~,lo)'. l~/mi)d<> .• , el 1'1l!j·~IO ó/ó<CÍJ(Í"P. E>fiS(tll!/t ,»t~ <iid!fr ()l.1•i;i.' $in 
~ o. ,tU,il/~/,:, ~ifl,),</9 liMp/f~t~ que ,;tich<i (J(()'.,''1(19. ~· e,xu,'f!tr~ en p:OCi!v~ 

~(tímAt>l.i.ot 1Nf(!At$ll!\IC1UR~ 
. . . . IJNIO,\!)' o, IMl'ORHA~IÓij 
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(¡1)l1p{~~HA1:, 
ESTAOQ l/lHli!J(ó 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

"-.20l5' °M<> i141 C~(ol1Jit\Cl.(tt IJ. lfl\16~-,i:Jó~ tftl Qlt1ófü~ ·cort~utv,<iritq• 

(le, d~i?11,iJ/o }' q~v pLv ó/l<l l)!l ~o 111,,• p1/1Jilc fllcl/J<Jtt/()/t~r. [)¡/, 4t!f'/rM, tQ(I ki,• 
,ku:ulll"(ll;,!qsdt!! pn)ce~ ¡/~ <~orrnt,>1,i,~, ,t~ M o/H~.1elw,~/;J; •lrJ;,<ll(c~r,w~t~. vn el 
Plim,,, 1,,1,g.lcYI <f<l( d~o,,;,1,;,~1,1,(J.JoJ)Jllit¡,l(/O :'C!<lAWGó Df r,ONCff'TOS O[ u, 
RF.rlfti,fUf A<;tON V<' l,.•\:l/i'!ll'li8MMP O)! 11/!(A", ~/>111~9 ,lf( fQOet'/)19 (je <t/)(IJ C~/J 
'¡¡l),1j,vo, "~ Cér,/J'iJi,, 'O<)ó()QOOI' <lt)'ó ,l)Q/,Ni, ~,·, Al>Ei,Ct.lACICiN DE !'/'/OVECTQ 
l;JIFCUWO. P/IRA,,l'QSA {fE Cl1\IIAóOS, ÁL(![{/1C/i 1:' Cf\/.lPO DI; l'l//llQ!, i;N U 
UMl//i:11$/D/\O bt f,J~'lAHJ!l,4C9XÓfl .. ,. .. : ", ¡1¡ Jq¡• ilo tf.1v,1(/0,\ 1,1 ¡Jl/,i;>ttÜW f ,11t,¡,o 
<I~ /tito.o/ iw1 lot 1,1~'/'lilll~, tM.•til~ln;o, ,i,11h r;br,1. I:!, dót~;:'ol wJvtq pl~\'Qnilo req11o'd(, 
co;¡lg /i,11le !f', lo.< r,,,q,;¡o,,, L\'ewr.v ~li ~.,i¡,>.,l/ {Mf(alo i1911,•,1<fr,> rjé 1~ /kJ'/fKfi!,i'i 
N((. LA·915<)~9J·f~,,;¡o/l\ ó/J,'<,•ro. de n¡/ , Jol:,;1/(J(I rl• kl/0/m,i,('i<m . 'f.A 
AClliC:VMil{)i'/ OF.tpROY/iCW ó./1,:CVfl'VO", (~ e,i,>r (~•(IW~l/10:1<1 liX/STII/lél}, 'd,¡ L\O 
Pto;';i;to f1t,<41t:o:ql/iJ 1M¡1ii<li'~ W Af>Et/JA()O,.{'s éntQ/itíi/J/<Jquo·<1,c/~1 nW<;(!,1i:l('.o 
·SO fé,i:VMlr~, q¡; ¡xo,::,•io Y· i/>'.l (Q/W~Wo'l</a. ~O, se PW· P>v/d~ pfOpl)f('/óJf/,f,' $<)) 
MJ,C,,Í/v, ','(> íl~.$0~Cl/d l,j',A()tC(l},ClóN d!)I Pi/!JMIO .,,.,,illfw>, fp (flili ¡io ~ó~\:1(6 ~$ 
41 P101:1<'W ll~c,UliV<l ,l!XISTF.f,/Tlii /,/;¡ &\fi\ ·.~I> /,¡ 1»:,,:,.,.;10, IJ. mJ ~9/iclllid , d~ 
hjlom,~,,óó, M so Ql>St'!)'b qil~. é,·/;l!J ul> r:IICl~ol//,J //e,tífó/f,116/0l/,1 /f¡• !Í>Q)'l,,ti!r,d~ do 
·¡;¡ lllform.,cí~.0.90~./~,yo.~il;iq fq1n1L1'9,riQ po.1 f!illl~ rJ,,, C,t,/{¡1/1d WT(,!/1/JJ,l/enoia rlfl 
: l.lJNJo : <;ifriiAAdo. />or ló .. ~.oM, m~¡,, •~W:<·tv~lalTI()IIW, 101,~¡¡.,, , ,10 i,i,iMn,, :~1. :w,wo 
OO!l/,!</0.' P(9IIOJJ(o~rmp • ¡¡I Pt~t•>;;r9. /!¡\,v;ulfv~: {Xl~Tf,I'/~ .~, l;>J!h'I, .1·,Jormv.'ll, ,~ 

, tlécl,"Q/on• di/ lriii!'M~11,I~ de /ll lnfi!llriM/ón poi/N.tl• r;M f,'Qi,)!tc e& t,~r,ip.w11<:1~ ~ 
q¡ie .•~ Wwré MJ,~ci:/,ji, X!il (/olni/1~~1¡> ,/!)'de/~ Li!y, iVw)(O, Coi/la da /ll /i\i~'it<'!ól!, 
cor,p..,,,,._., rJ,, tJo!/f{<;~ci(in, ,éf])J/est~c,\Jfl. oW S<Jjq/Q ~b,\r,IUJP, y ,·tM.ALor,iO DE 
C0/1'Có/'>r0S t:,li 111 /llil/ADllltACIÓll,/:J/5 LA UN,v¡¡/¡$/OAD OE NP.ZA" 'U/o! 

11, flf;CHOS; 
'' ', ',,,, 

1, , C;,n,foclJe.ir<l(o .da, ~llpt1~ml¡,¡o d• .do~ mil ~19.~li,éí$. ~I, C, ~U<1!1 Yéláiquei Áf(.<,S; 
p,:(>sent<l solle.liUd Mbecoio <i !(í i~ftirrwélón ¡xiblita~ trovó~ del SAIMEX, mediiínt,; 
i..; eua! rtXiulerq !ij ll8'1ion1~ lt\f9¡m~ch}n: 

'( . Proyoclo , 0~«1,l1W) .~np(i>lo corr••IX!/l("'lll1le • ~, obrQ, tON$ lfll,ICClóN, l>/II 
f'ATl/o/f}Dflf»/0 /!N, /ll P{\R9U/J /il<,;ff,f(i!/1/1///()' 1/N ¡¡¿ NVl'/ICl/10 ,DI!, N~Tl',Pl,'iC; 
li$r,)o<J DEJ./fX/1:ó, (00/111 N(i.VA), NqTF;P'/i(/, l~lf)'oPji(, Ql¡/Qló (f~ /.l (~f/~~hl!l 
Púl;.'ii;~ /:l,1!:1MiJ/ l,'i). U1-~15op/)~.~J,(Q.J.iólf #Vl,~m/o ,¡¡, fl OWli/ Qli<:f./J/ (lt, /; 

.Fo<Jor.t</ó!¡ ~/.tl/HB tJó ~i(\\ il<l 20/6. 2..NórMdql,l bW,kw~ E(oc(tMlc~ (~Ql!1r~rhs 
~ /a fech~ (;(>{ttlspcn¡ll<!i,/oi!: ~ /~ obt,, Cl:JNSUiUCCJÓ/{iJEl PA,ti,'/POIIONó EN El 
Pfif/QU/í 8/CfNTENNHó lil(/iJ MJN/C/Pi'q /Jli J,IÉ[fiP/!I.J: fS.T/Ul(), Dó 1:1tx1co, 
(Ql.l/<i) NU/;,YA), wm,f>liC., Wir/IP/JC, ~bi<I/Q <Jo M'l}',:i/d(~}/¡ Pt)~//C{/ N,Wár)M/,'!,. LA· 
· 91500/J99J•li07,2010¡;11b.'f,:ii& el! ,10,~1,·r, 0/¡'íf.,/ <10 la feil<10,C1'óQ·-0/ di~ JB <10M<1sto 
di/, 2()/6\$_ Ptó'i'éclq ·~~~l!•'P céJrlp/ot<>q<i/i/!$))9,:,t/N!iJro .i J~'obr,1./lfl//lf;/L/f AC/óN 

.()f. t.A t/l'//'lfJf/$101\/J l/ICNOI.MICA. Qll'.,NElAH(.11\(CQYOn, (OrlRA MlliVA), 
NflAf/~lll.COYl)Tl. .. 1,'/iZAJ/1,!AlCÓYOTLQ/J¡~to //é l,i licilq<J0 pil/¡!'&J Notlort~I Nq. 
LA·Rl~@C9f/f/íóiJ,/10/t, 1X11Ji1<:~a~ l1fl ,el 0,,11/Q.Pr,<.rq/ t,le /8 Fo</~~t,'ú~ ,f/ i/.'1! /ff(M 
/Ígó$IO '/14: 201a,. 4,, N</IIJ$a(!,,M 8ild<ora, eJodtÓ/1/(//), (dy,;/tMJ//J ~ l.i ,.,,,, 

'wu~P9!1/Íi!1_1~~ la,ó~(oiU:ilA/JfµtA:ClóNQ~µVt,1/vliRSIPAPlii<iNIJ!,ó9ó1<;AM 
NUAHI/AL~vYOTI. (0/lR,\ · ¡,/UfYA>, NEli\WVALCÓYO'f¿, , NIIlAfl!/11!.Q YOTL 
. o~Mil.if• la /J,;,ll•ci&í. l'Qbl,"<:aNilioii;,tNI). ·LA'fl/,Qoji!i!íJ·ii0:/!'20/(;¡íiJM~¡;,¡,, ~/J ,;;r 
Cia1/ó Q/lclit/ '/fe 4 FoderM:IM ~/ d/{) 18 11• l>!lQS/O tle 2016. 5. PróWrto e/,c~liV<l 
or»p/eto ~"'ÍllÓ/>if(O/llo.? la. ot,r~ 11,é/il)B!,ti{ At/o/'f /J/;~ ,,¡/ffltAOO ;,¡(/NJCIPAJ. 1)/i 

VAUlipt¡ 8fMV(}. (óf!R/t ,'11/F.V;I;¡, VAllli Df IJRAVO, .CABECli/?A /:/UN/CIPAL • 
'e/<)<l~/o Lit//oc/oo Pqbl,'cd /{a~/o,,al No. lA•!!IS0()09~J,tQ9'1I}/~ pt/i)JJ(arJa ~~.el 
tló 0(/t/iif rlv la f'l1ilruaéfón <íl <fJ,, 18 de ,\!X>r/ó de 2Qlú, 6. /lo(•r d~ In BilJc,;,a 

it~RiiTAAlA Dli 1NFAAest111Jc1\IIIA 
, ·,' . . , $E(Ae'r AkfA tfrm~A 
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José Guadalupe Luna Hernández 

,.... ,-_,,ce.,,,,,,.,, ,-·-,e.e ca, 
f,c·--,,-,c,e-·car,-, --"asC.l["''''ª''""'' 

. @(J¡\\QPLL 
~STNJOD~ Hi!X,ICO 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

~:~,~~¡-gi{t,~~-~ ~ l_n~w~~~-~~19q~9\11'~ ~.IJ~~Dhfa~ 

if/o,(f(Ó_n_ ic~_ ré{¡Ü(t,_ílilJ• ~.k_i_ -_ /~_e& <~_i&.,¡><if>d,~_'liliii_~· lú,_wv-Rlil{A/J_ iU[At;:_ l __ t>_ N Df_{ 
NlfRCAPO}IUNICll'Al DE VAU!: /)/: f!(IAl/0; (OBIIAHUEVA), VAllf DEB(IAVO, 
CA~(.(~/;//¡ MUNICIPAL obN)~ -~~ /~ L_/c/l~Cl<in Alb/i,~ />M/<,MI fto. tA·91$Q0$9J· 
Eó?'<QI!> ¡,i,bli~~d~.M l'I ó!,1/ó Q/kial do ldf~rqtión é/<llA '1(1 dé a~oslo d~)ó/$." 
(s'<;) . - - - -

2. i:Jerlv~dQ _ do dltÑI ~oll,1tud, ul. -Sli!Mí,X -a~l~nil ,1 rlú11;oro d¡; iixp&{llonto 
0014VS11'41'/IP/2éi1$, ·- ·· . - -- - · - '- -- -- · . __ - -- . 

3. C1>nfec'1~ t(~~i! do MJl\ie(lli¡fó \lo Jli>SOlll dt~l~t!/s n;~(/lórjU):'ofjeii; fnl/1\i>io ~l-Ci• 
· l$4/,gOlO! ,$e' 501/cltqo~t~~r~l~<i(, ¡;,,il)!k"ó -h~bil¡t~ao <Jo· 111 Of1111;~W1: QéiiQfo_f do 
A,dm1nl~1r;iclóo y t<m,tt<.Kc,lón ,)9, Q~r~ P!ll>jl,$;)a fnlorm~eló¡t rli(!uorld~ P~ta 
ettindér lli pot~l6J\ «~l/;,.Ju~n \le/ilzqu11z: Arco$, ·- · · · ' -·· · 

A frayi)f d~I ofi<;l9 ~U(Jl(!t~ 229221000/.5378/2016, omltl® p<i(lli Dl/~ctóra .d~ 
r,{)9tilfn~c1~"· C.:i:íllltól<?I do <Jb(~.j· P1qy11d~$ do la [¡írecc.hln Ger,.,MI _ de_ 
Ad.mln!~trn,hln y C-9nstru~c16n M Qb.10 · Pl)lll,~~ Y ,,or\/1~.o_ro Pili)hca hbf)U\toM 
•suplqnte, ínf,:i,mo: "N l<)S /ii'.4)'f<l<>N,',/~/Jtivai: comJ!,'lltiiJ' q,iii 1,,11i.'<>i• ~t Micilo!,•1• 
roS(Mtlo_il./>S ÓQ(/JS:; CONSrRUCC:/011 DF.l PAT/1/0bl,OMO EN Ei PARQU6 8/CENTF.N,W/O 
/!N EL_ NV/1/C!PI/) /JI, f,/líl'/I('/'.t, l!$())bó bi: NtXJé:(J, (Oll!IA NUEVA); Ntf{il)E;(~ 
HE(of!((!, "/li'J.tMttir,I.C/óNPE,tA. lJIIIV/;,//5/D¡lÓ YII.C/jÓl(W/CA Dt Nti'i.,ll/l}Af t;:ÓYOT/, 
(0~1'A tJUl;VAJ, .• Ntii!AIIW,t.<;<)YO'rt, -N/i?.AI/VA!:(::PYQn, /llillf\lJitlTACIQ,'1 pg 
~(/C¡J.00 1,((//1/CIPAI. Pll 'V/lit¡! Qf,fl!M,'(?, (()111?/l t!WiVA), VAt.,ó -p¡¡ //R:,IJ!(), 
c,,18&"<'.;~Jlil N!!f,'IC/r,AL! !~-'~,W,IIC'<I Qlif!)ftm/$/1'><) ,, •@W/((fM (i¡j /)/1><~9 ¡Jr, ¡jr,;t)Jr(,Yr,, 
/l<>f 1<,·cva/ no ;o 1mJ e!\ r.,oi/lJ.½'dot:J de JJrQJJo,,:/ol\ár/,)!I al so/1<,11anre •: 

5. ltn /ó;:rnt i:!nco,dlí octvbró d* dós mil oliKlstll¡, sfn.otllitó ~IJolíc,1~n10 traV1h d~! 
-SAU1E x; la r<111XJó~.t~ a iil eo_lld(u<J con los anoiioi i:orrQ~l)Ondl~nfo• -

6, El ;;,.iís do cx:tubr~_ d~ la pti>s~nt<1 ~r.oallaad, \•/á SAIMEX, <,I e, Juon Volátqutit 
Are(i!i, Pf•Wlnto rc.cu/s\'.l .tl~_F4Yl&IM, .on ~o,wo é!e.-~etM_do_ 1~ sa~rni;;rfotfo­
l11lrMil111~t11r~, Ml¡mán,w¡o el /o)io /\~¡ne10 03088/!t,jfOl;:t,l/lP/RRhOIB. 

7, M(jdfanté o(i~IC! _Mrylett>. !;!·Ct•399~()1~, !~ 10Ucitó>11t~ryld~r públi(q t,;,bilil~d(> · 
ti¡ulijr~~ I,• Qlre<:~1ón Qonijfal do Ad~\,rüstr~al<)n_ y ~ó!)~trutc1iln d<>()br11 P~b!1c;1, 
pro·¡1ort10Mililo 111ro,mn~lót1 ñl!có~11r1a_ f}nta_ ra eti>lioí~tlÓI\ del /nlvrmq Justificado 
ori l!!J!Íeló,!I al r~µ,s,ül~ 1óvl¡lón !J~ m«r110, · · · · ' --· · · 

9,.· ¡¡/ dlliOJn\ióve ··qe .ócNilr6 diJ .di;,$ inli dio{lsl)I$, __ so /~lbJ6 OL. olitJo tull1lilro 
~:l92:il9~_ p;r, ___ 942/2_<>!6_, slg_· ·n_~_ <;J_ a. rX>_ f l,ó.Dlrlict_.orii_d __ <1_ Pro_ ll ___ 111mbQ__ 16t1, e_ oifübjoi d_~ 
Ol)(a y .-/oye~IO$ (lg 1~ Dlrticclón (wnQrel ®·AdMlnl1trnclón y CoMtroeclói\ do 
Óbtá _f'!!lbl_lca Y ~erv/<lor~ p¡Jb)lc~ hilblllfoda ¡u¡iloi\to, m~dl~nto ol clMl fo ~OfñUl'IIC~: -

•·sciJjfi, i,i ~iif<_ilml y .tan fr¡(l(JarÍlentó en t,,Hrtlt:tJ!osl fr•c(Un XXXi'(. S9 l1accWiic; 
A 11 illl y 11/S t,oet:/(1111/ llfMl.OY,tlll r,M;p,lfCóCI~ Y Ac(osa ,1 /,\ lnlo,mikilm /'i,)bliN 
de/ /fs/a,;iq, do N~XJco y N¡¡n.4:/1,(os y +'11 '(/1/11;</<le q~~ f/ ,~cwrflt~ ,mJ¡l/~1/0 quclii 
roo 011¡¡,w.,rt~ Woaiwt;ló,1 tncomplcr11 lilw,;t:lo ci!J/ proy,;cto ·oJiioútivo da 1, ilbia 

/!/{AB!(JrAC/ÓN O( LA (il"f(VEflSIDA/J 111Cil(j¡.éi<,iCA /Jo N(f2AIIUA(CQY0r/ .. 
1/A M/II.1/A), NIMAl/t!A(CÓY()n, N€lAfll/11J.<:ÓY()I'( • cl),~tó ifdiJ Lici!°'lil~ ' ' . ' ' . . . ' ' ' . 

iittltÜARf,I í>ÍítNFlll\~SrnvcM1A 
- , st~~ET~~II\.Tt<:)ilCA 
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. GC\)EJ,() J;fa<, . 
UT/\l'IO o.t Mtx.•e.6 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

•w:.s.Nq d9l c1nttflMICJ d4 b lrufo\JQdn dEil C<in¡,10Jq, Col'lsti'lv¡•mW ·- ' . ' ' .. - . '.·' ' . ' .. - -,. -· '· _ ..... -··,. 

N~Vé~: ,'/a,'J-Oli,il /\~~IA·9/$0(),59$J,f08·20/lj.pvl>\~,,ilo <!l III t,;~110 .ólit101·(}6 li 
F/11!/rM/4(/ W i/1,j /IU/Ui10S/O ® iOj(>, 

C'~n tofüis¡men¡~ 0,1 \~ A'1;11ff,i ctWI~ ¡(,¡J 6JllC~/Q :zf¡!c I• (~r <I~ ~bt~s ('1J!J¡c,r y 
S,¡¡v,>ci,>, IIC(,1(/(>/>iJ<}w.t(Xl IM.'!1l(;Jrl~>'.<ill (</1)/ i)Jt/P,1/~ (¡(,O " .. :P,'li<i f,,Hli!,•z,'>t/{)/¡ üe 
óht•i$ /ltliih'<•I ;i;¡ "K1M1i/d é<Jfll/,/ MÍ, /í;, <Jl(uí,io; Y (,ioj,0<;ló~ ~spe/;11,<;M:(M·•s cM 

· tv(ll((ll<f,'6i!, ów11\~tg¡, ,~«docl y el P/',>Q{fm~.<1• ,,¡,'ó(,.1c-16¡> tmo,½i/!nle M1111'!1AA>s; .o. 
¡,,,~,.""et casó //e ob,•a, pr)/>h<,i,, lle ~r•n éQ,'llfl/~,\¾d, co.,"" wMW• ~n $11 IJ~shii<>J/1> 
q~ t,</1,nJW • !oil,'{'it,Í/it~i prep,ira, l'f'.lpipfx)Mclf¡i, s(>lv,·11/<):y.¡,/;i.:m~t tó~ ·tr~l><v'os 
t,,¡¡~s¡, <<me(V¡Ji,'1 .M /(i(irlll inmlW\Jóll/M>", 11> ~u.r,/ !ó <ónll//Vto //11 lo e/e<t'c1ó¡¡ .-le la 
óbr~ RfHA/JIL/T/,C)Ó,'i Pf tAVMVEIISIDA{) TliCNotóGfCA DI$ N?i!IIHl!lllCóYOtL, 
{(JMA .NiJEyAJ, N#1\HIJALCól-pn; o,pncl,)()Q( .• , </1•1.~f~lo,mó •I /OC(>ffOl>/0 
meol~1ro ~/J,c/Q 11h1)0f9 22V/?l(>/)J?(SS18/29!'i (/1/C (!/ Pl,OY.>-'<',/0 e¡",)~/IW S'I Cll('.ó'<W,~ 
on p,o(o~ .ik¡. i*i!;1c/.ló ¡•a qo;e :.,e eiti! /eilffla.míó $(1 ;,y,¡tu(J.(:\Mi tal ,f ~~10 .l~ 
.~/Mf.·tte !f•I ~M/d;,tii> tJH(>{le~pt,,.i qu; ,~ ml.!fll<> ri><:11111111((> (ldµn1/ó' al tW,'($<> !fo 
/,r;i.~\lri l\'i qw. lt> .\C/<Í,I, . . . . . .. · .. 

ll~,cb¡ta1l~h ,n/wi91y /¡a/o 9/p,in<1plp (},¡ mJM"'• p9~.üc/,:/qrf, ,'<) ~om(Jf'tc~ '1"",. 
txoceiJ1ó.:a r~/11,11 vna lx)~q""d• e>h•Vitwa en 1<1• w<hlva.,•.t/e .. e.sta l/ffi/C,/<l;J, 
<Jttci1116J~,~ ·,¡J p,i)ye,:;tp ei,slélltJi y(o ~nre¡i,oyecto (a~anc• /fe,/ <ksátté.\'6) de 1, 
.<JliM tit• t~!t1t{N1Cta~ ·rnJ~mc•qr.» so ~,~\'.J.r'JM ·a(p¡<,,1s.orlt~. 

Sl/1 IX'ti~>t.la d~./p1rnt~1!i,,' y/¡o obllonto qw 11il~~wriv1l<1 J¼'C,1~"""'" Mic tC:/ClM~Al ~n iv re<.wto .·<ki · ·. i~v/,,ón , ~/ úori,(JI) •Je,ut,·w. E)(1S rl!NrB>" df /~ .. . 1JÍX• 
/ll¡IIMl!U'tAC/ÓN ./Jf t,1 UN,i~ilS.rb;\JJ ·. fliCNQlóy!CA D/i Nl:l,NIOALC(¡Y()lt,' 
(OSRA /,'llóVAJ; NIUA/;tlftl.Có.'(9TL( e,. el~ ,M,,tílr,q~Ji a~ la /QlerÍ/<~/,>{){ÓJÍ•(/<¡ ,. 
so/iNvf) ,)flo1Wri1aél(,.~ 1/i/fe?cha 1,(~~ /lo $f//1/lem/l,'p.W! <los /f>J/ di'l'!fs.¡is CQ11 li~Jl1"'~ 
4~. f~/1'~ 'Oól4Í/$//vl'¡)/>/;l)!6, ::¡,¡;.~in q,¡o iJHIÍU~{ f<?ilrWW t9/;,/l<I .~ PI.Ofe/;tb 
IJJ<•f:iJ/e,•i;, <i/, f<'i.¡ O~Íl>Íi .'(QNSJRVC/;i(¡f{ Di!L P/\rlJi'QO!l0/10 f;N l!t p¡t,RQU(i 
B/Ck'NjfN;lft/()' 61{ E1' MUNK;/P,'O .D/i :N/Ifliff.C, liSíMO. D/J: NéXiCO, .(OSRli 
NutrV,Y, NftlfP/;/'J, /o/ET/rf'Eé y f!e/lA61UrACió,<v· /j/il /,!t(l(;ADQ (,/Í,IN/Cll•.Ai Dé° 

· V/\üliPl! 1/J¼Vó, (OBRA NVII'(AJ; VAHII l>li M/\\ló, CAI/E'CliRA ~W!l(CIP.At, pd( 
. /iJ CIJ4./ ~, pi~.~~,~ W á(l~;',in lóSJ.WÍ>;,'4(/óf ~~//tChl4sY/<> aMlliJi<>YéCIM r .. ,,1ilé«• <M 
'(l~;,i,/ó,1/í;)'<li, i.,; obto.s ovi <MloiH~. • 
" 

111., Rí:FllTAc:ió.N A LAS RAZQNes bMOTIVOS D!í l.;\ INCONFORIIIIDA,C> 

~~ pr«'li~ qLu1 fq~ ri)oil~<,>~·cto.ln,CX1for01Jtl~d.91<!ive~tos. p,.,r ~ 1~cUr1e11te $.0\1 lnojioilinto, 
e.llifun~ado$, da. ,<lnforml\lad. t.9n lo, o!:e\)<1t91 qo& a.conOnua,lón til .\'.ietallsn: · 

SI biono/ 1'j¡yls.ionlsta'f~fler9 en $\l WrMto de re<:vr$0.ctorov1s19n ldor\\lfl<:ódo con ol follo 
n\l1\io10 .030~/INF'OEWIP/RR/2016, eoo)I) acto .lh1/)Ugfi~do: '1./J enli<'i/á d~ inl«iiri~c/,ln 
inc<>irip/~I•'.' N~>. mMlí9S!br1dt> tQmot~%<l/1M o tn!it ~\>S ti~ IÍ)(;9n((lf(lli<lá,;llo $1gµllii\to: 
", .. CQ/llór~S/Xi<I!/~ Qm/ i1Jli1-//iW <hl i¡,lwn11i;l(,n; ~/ SU¡>J/o .. <>l»i/:iil<i<> es.tab.'cce; '~ /<>f pmyectoi 

. ¡¡//11(!$ COfll(J/é/Qj <¡u~ tNul&¡, ~ JQ/lc/t~i¡/9: (411',f){/~ <1 /~! ·óbt<!$ éQN~TRÜCCIÓN.J>Él 
iNC!MONQ liN El PARQUE (J{t:ENXENN110 El/ EL NUNICIPJQ 01! ~1/U/!Pl!C, f$7;1PO pf 

O, . (ó!JR4 · N!JEVA), M(iTfi>óC. · Hnf.N,c, : Rñ/J,Ali/LITACIÓ/i OE • LA . UN/Vl!R$/DA() 
lóG!CA /)/! NlilAf/!JALcóYón, (óORA NIJEVA), N/!ZAJfUALC()yon, 

. . ·11ezA/1UAfCQ)'OTL, i11Il{Af1.illtÁC/ÓN/)ffl NER<:A(JONU,'//(;//JALDE. YAL,lfi(l/¡ fJi?A. v9; (óf/RA 
· VAL/,/, be IIRAVO. {JÁ9E<JEIIA NUNICIPAl: Le écim1mlco que los nw,,;,;; so cné>;,em1iln 

· SÉCRETARIA Ji~ INFAA~~lÁUClUM 
. ,... . . sS~R.líTMIA l~Ct:IIC!\ 
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• . . 

<)C(jll1iJ;::}OO. 
a.~rAi><i ll!i. M,x1c·9 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

G 
. ~Jlji1~-,,i;;, ~-l. ~~nt11Mrb.~ 1, tn1Ul_~tó!I_ ~¡ '(:"orQft·~ C~u"t.~iv" 

M p,&é;a ~ c/os,1rrc/,'t), ()(){ k> ,,i,il no W MM 1)11' PO;fl/)#iíl!ril rtv· p(Op<>/C/M,i!t/Ql M 
i9.',~~onl~'. .. ''l#!i), · 

Al n)spocto, éJ' dé. $ó~i\l~nwe d(I líl lnlerprat;:,~íán .;nnó/,1éi!dQ la ,eipu~w, eínitido por 
!ji Diie~t91a:d~ Progriirnael2n, Conlrij\i¡fo<> Ol;rn y. P1óY~t~de ,~.DJreéckln <lcnernl do 
Admlnl~11,1qlón ·~ .ConMiotél.?n dQ O lira Publica y·serv.ldprn·pu1¡1~a hnbillt1ida suplo/lto, 
rno<ll.~nto oficio. 111lr11wí · ~292t10Q0/594z/20i(l,· ·'ª .e~al .s.o ffpror.tu~a .ili1 lJM~1 ituó 
,w~cGcten, lal co/np ló axprilsd ;,¡ 1oétJr'féOt~ •. ost~ ~s npogll{ji, 11· der.echq, t9d$ v~i: quQ 
el pMr•fó wo;tQ d~I Mlk~lc:> ~4 dQ ¡¡¡ ley. qe óbtlil Públii;~s Y $~(vició, Rc~icin~dói 
ion las mlsn,o,, ~sl!puli! éiiJ~ •,Par~ ~re.,11,~,!6n deo/úa, pl)1.>/1<¡¡.,1,,1,',1i'"'''" (i1iitarccin M 
e#~~<.Y. p,o¡i(l(;foj,.·r,;f")to'fifloÚan~s;cllié:dnllfuti;/~ti;'niitm~( ¡Je. óo,'i<Jady el. ¡;,ograd1a d~· 
C/él:.í>f!Ó/1 /Ol~t,wlile tcrn)(O/lq<¡S; .º l>/</i. cn.p/~~S-0 i/1/ ®lil!pól;,li(W t/Q.WM eaml?,IIJ//IJMI. ~M 
Í//1 a;oln~ MNV~f~io~o i¡V/1 p1J11r,;/d.~/Ml1',;l/1N/I.C$,P,W)l!rd(u(M 'p¡o{1ó';Jc,'Qn so/1'rolil/ e,'iJl:ulor ·· 
Jo¡ 1,ot¡J/<)5/11,. ,r.• ·"'.· " .. ·°' .... rc.'<l/.''ó-0 .• cn.~.º"™.· ·. r,'.".'lw(i//JJ ... ~o'•',.~I\I.Hl~i<lry: quo. p. erf.~.et .. ~,ni~~t~ so 
~oilflwr~ én la ~l<!éut!óíl <1~. I~~ ob/3~ don,(>íl11n~<l~$ l;ONSíl,ll;Cf;/(,NDI!~ P¡\ TINOOll(>Nó · 
li/1 li1' PARÓ,/Jo fÍf(!li!lff!I/N/1/) f;H f,~ NVl!ICIWO llli/otl:Tf!Plit;; liSt/1/:lq (¡/!: l'/0/ICO,. (QliRJ\ 
'N/Jfl:A).· ~.l(ffliti$.· .C; NE. T.E('~Ct IJE/1A. m .. · t:irM.'IÓ/,1 . . · •./)/! Ui /J.l·Y:.V~RS!.DAD'·. 7(;1;1,'0 . . lÓG{é;A. ()E.· 
NUll/lUALCó\'l:Jrt, ,. (01111,A .. lo/Ul:VA), Ni,:Zf/iVAlCóYótL; · Nffz,J,,/UAU:,óyon Y 
11/iH,\IJ/OTACIÓ.'IO//l, M/iµ<:'ll()C! 11.(!N/CIPA.( f)ii.liAU/ifJ/i.f!f?AJIQ, (OllRA NV/iVA), V,\W; DE 
l/RA\iq. c,uiw::li/fA Mi.11,vé/pAJ.,' 'piJe$ t~I corno te Jn/orn10. M tevJ,íoi\iit~ los pn:iy~i:tos 
eJéqitlvóii áe enilµe~treQ en· P[~~.eso tli) clo&~rroll~,. ya Jfl!~ $9 ~\!~. • niálíio.r1<lc:> ~ 
a~i1GUi!Gk)n, $In ~rr,b,3[{1<> lo ef~iµ;k\n dó lll,-Obras af)tel refQrtd&s wre~l,ion fl\ed.¡¡¡nto e) 
pfpyedo ox.11\er\t~ y/ó Mt~prilyi>qó (~i/ai¡c# ~~rª~i~t,~!1!)),[11oii'lil P°' é(cuoln~ ~#itó 
tri>n!~te~1fo si qqre,;l\ó d$ ~cte,Q ~ to lt1for1¡1,1elón, ya q~e so atantll1> ~ lo !Mtollci~d dr, 
lo 1ollql\<Jd íl• lr\f ór,not ion ,,;,,. :i<, Aleoi,l\in. · · · · ·. · · · 

tlaJo .est~ l411!1Jta;, ~f<lé pr~<:itlltQÍJQ ~I rov;\I.Ot\lita f,ifl~io •doi'¡i4~ on s\¡ rocu1so UQ 
,rwlltón 1~ \i¡¡Víent~:<~Ct>.m.~.tí,(,c?ó 9.6.ór/ll'dr,i)ó.qiito r«¡u;,ri W1 •l~Wrfli\'~r 3 dúnl soNi:ilW <N 
/nform1m'ón,. w• el INO!f<:<lo t,"1C(l/1'<') ,,,.,,e,JX)_r>dlf.nte ,a /a obr• 1/liHA/i!WAqóo'l DI: LA 

.µ/I/V/://5.IMO TE.C/\'()t()<ílt;A /!• 'N(l,lJIVAI.COl'Q(/,., (C/JJ.f/,\. MUF.V{'}r lli!{AIIU/ILC(!fOTL, 
N!'ZAJIVALé.é/'tl)fL> Dqs(!o wigo. ~9 Mvmo.qi;(t. l<> qw v/lóY ,~1ifon® ~tel Wt>WCló l!N<vl•'vó 
(J>(l5fil!l,t P~(1 (f,~t~ <>l>ta, sm. ,.,;,IJ.;;,,~ tvp¡~IP, ó~n'(l~<i<> iriá~i~oiló <i~• dic/,p{l{ó;~l<I ~v 
~r:wn/ló .'1fl ttroc,,o ikl d~SiJ(ro//o. tQvé pór 0/10 no. !'e nio pi,ed/J propo(C,Or,¡Jf, l>eacverdo cóll 
fas ilotW1en/iJ/es ¡fyl priJ<.•$0d/)' COIJ/i~/aé/(J/) l{i,. /a Qbr.t .r~/é(/(/8, <Hfie<lfic•n"'(!f~, un <,/ ()1/mef 
Nno,'dn ',í:Jel dooometiio t1en91iil~o\J '6\r,'l~OOO or, (;ói,«:/iPtos llr1 fARl,HA9IUT /\C!ÓII Olt'(A 
VNN1i//$1Q11D {)t¡,NEZN,' a//ll'•':!/ ti (M(tÍ)/<) ¡/!) "~'~ (;90 (¡r);nO((• ¡f~ C<X/11<> "OOQOOQól' (Vj'\) 
Q~l~/<)•~r 11[)/f(;/.JAC/ON. DF.• PIIOYE/;70 EJfCUT!VO p1.,1M FOSA DE ClAVt\()09,/ll/J/ikCII. Y 
CJ111PO D/i f(.l/'80L¡ F.N /.A U),,'JVBfiS.10,W /JfN/ilAHIJ/!lG'O\'(.)TL .. ,. . ., ', la toSi/ q~ (.liW~rios, {iJ 
a/1,e«~ r el c,amp</ di; lúlb/!J í1n. /Ql e,1,ji¡~ntorN,11/Jturwos tje ir, otv<\, fS do cit •. ~/ Sil/ció ob!iyM5> 
1«w,'t1<> tóh!O Pillt'v tt/l iói 1,~~1>,T{>,1 ~ ,l}e<idbUQ.rl <á/(Jii ~/.,;,;iólral,;, l''<>iíva¼ dii /;J t/t1/bciórt Ni>, 
lM1150otm9.J•EO/J,2016, o/J,'é(~ /je ',ni S,<)i~/tuil. /;Je ínfcmíl,i:f&,, 'V,. A/JE;CLJ/¡CtóN ()ft 
· ffl()'riiéro (fJllCIJ(fVÓ\/a <¼>/ili:m~,11~ ta EXÍ~Ti;f,/;I,\ <t,I IJ/t Pii¡y~;ta l:)(iM,'w qw, /~quier• 
J~.' AOli'C!/APO, 'E! M,1"'1<1/1,,'f, q® f/icl,~ W;<'.,oM;¡J/i óf M<W,)/tó 'en l>'<l<:i1jo Y él). éóll¡<ClfMcki · 
/IO'Sé me plJ(!d~prOJXJ(CJ'l/Wf: $1~ M",bótg<,, /'O n6,SO.'i<:Jf~ la ADlíCUACIÓN d~ PiOjiCC/0 li,'1/c;,/,W>, 

Qu~ )!O ~<>1,'ci/6·~s ;i Pr~y~~/0 Ffóó!i/11'ti fXJ$TiiNTli., 0! 

gtlvc, de IMOnlOÍnil~ari .<le reler~n,1~. M d11wrenM In Lltll en ~I pro¡ento re~Ur$o 
· lsioo. Pl'' lo qüo' e,t~ daba cl(él.lns~fiblrse ó/lÍCjlllWqte al p1'oyoc\6 ~Jecullvo dé lil 

éle~On\ln(ld!I "I/EflA8/if(A<;k>N f)f . li\ u,~/Vfl/Slf)t,0 TF.CHOLÓOl(?A º" 
ALCÓYOTI,, (08!/A NUH\IA), NEZAH/JA/.CÓY(}fle /olli'tilHUAlCóYó/L', 

s~(~tf",RIA DEfNfa/\~S1AUC:JV~!'> 
. UCRijTARÍATiCNIM 
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..,,._,,c,Toe·s;,-,";,,t,«s,,r,1-',,-,c:ó,hS'cay 
P,c",cc,,, e, ~,.,, '"':,,.,.id ~,•2>, e, "" e, y Y_ -·,·,·o, 

-..: __ . 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

, (;f.,4)1ff~)()t'._t 'A-.,U .'.', ,,,.H:-t' j,n~ 

~srAoot>~Hu1co onGRANDE 
~16 Mn d;i t..,t<_!>O'lo <1, ¡, ln>Í•l,/!ón d~ c.,..;ji,w CPhlfü"!or>l•' 

Enwnle~úilOCl&, ~Wncl\C'Mo -~ fa lltora!ldnel (lql ourner;il ·J.Pro.vec/q eJ,,.;1n/v,:, <M,PIMo 
(l>/'r&Sporkiiei1li! ~ /,!I (:,/ir¡¡ REHAB/LliAGlóN Df LA 1/Mll'fRSl/)A,D Ji:<;Nq¡;óOICA VE 
NEllVWAt,CóY<;in, fóBRA N(,1/fV/J), Nffl.Al/1!/J/,,óYOl'L, /V/;l~IVAL<;ÓYOTI,'. ot)Nto 
d~ /b Ui:l(ht1ó11 Pl)N/có Nati'oM.1 /vQ, H,9/5()~B!i?,N,Q8·2()16 j).(1/i/lc~d<!: :M el D/J1io 
()h'ci~/ M/il Fe(!¡ir~~/~11 el di~ /1) d~ .,g,;,~/,j de ~16:.", do la sohclt\Jd con. fol!Q 
.00141/$1NF /IP /201$1 \8 ,apreel~_.Q\IQ ~t .ioll~lwi.to .ien,Mrv :un. proy~,10 ó)o,.utivo y •X! ~si 
.un Mtopr,;,y(l(;!Q :o proyecto. e,r$li,lhlo ílV~ lq rnn~tQ a 11n a\'fniq dq_l (lo~rr¡,tlo d1!1 
proyo,:to, IJJ.io~ C(>mQ $V dQsprendcdQI ~rtl.11IQ 2·fr~ccliJ11 .IX d~ ij.l.oy d~ QbrasPúbllc3i' 
y $qMc)oi R~J~ci;>n~9s ~,;,oJas m1sro~\.él ~/Qyecto E/e.c~llv« e¡:/, ~~of'ivnló ile pl./Jn<>s 
Y.d<t~@,;>pr<>,; q~e <Qfifó(fl,.,.~ /~ P,'9fi1<:,lo, il/i/Vl/~pt6,;>!<d y qe rn/Jenlfl(f/1 de ¡¡na obfa. el ta/bk,go 
.dé rora:~/<>l. a,/comó/as d~sCt/pc/iille$ el¡llorn\il¡/4'1 $<lli!,'lo/>IPfJ>a(~ (/'!Q .t$//Ü,t pi,Jc,/a i'l!v~, 1. · 
~~Wl to ,val (lls\á.~~ .Uh ~nt!iproyect,,_o rr<1Yé~!o ~xl.sfün.te, ·. . · · . · 

()ol 6i\4!1sl¡ \Ql61 dql atlfcdló:~nl~ilOI W i/~~91\l~!>Jl los ol~rnqntoS.Q\l<I bi}T)O IOUr\lf o! 
proy~td .eJé(vtlvQ, iln_.Nl)b~fgi¡ ~!\ l~ o¡éc~~tór1 ~~ .,a ol>i~: l?iiNAB/t/rAClólv.Df.- lA 
UN(l'ER.$/Dl,Q •·. f/iCl,l()LóGl(;A OE . NGl.!1.lfUACl;ÓYQrL. (08RA NIJliVN, 
/v(;ZN/UAL(;'(!YOTL, ('!EZAH()AL,.óY.011. y t;;t ,imio ~ll ,1,M~rte _del catálo~o ¡fo 
cqnc~piot que <>l mls(fló te~urróh\q at1¡uritó al. re~l){so dé,,~vJ;ióri en qua· si!'actúá; ol 
pr~yoW> ejacútív<i $a encúor\tra en ~d!!<'Ull~lénp .en désMrol}o'. ... ',· ... '· . . '' ...... ,,_ ,,. ·" ' .. , 
PiM!lt<in<ki ~on i,l arl,!!lisls tk.la~ ia¡one,.o motivqs e/e I011Qn(orn:i1cl<1d q"o hó!te v~l<>r ol · 
(ti'll.!ionlstil, quino rguallil~Oll• se~~l•: ",..~¡,;, ~im.i el!./• ¡etl>lier/i, a mi ir)JC1Í<;li cle in/orirMWJtt 
ná ¡e ($!¡,,,vJ ql)!! //,rÍ!~ Vll'dicl;µ¡¡pn(/q lf•c/111nto11,1 <1• 1n~,,·,1~<1a .<le/¡; in/o,m~,/M que na!/1! 
f,'d/J /1,tinuJ~(# /J<lf MIi• 1/<il /;:oo!fl~'.<fe t,,iiMt,~1or¡c10 ilt!lfi1''/o i;l,/í~®·· P<;¡ lo cu.il, mur 
1,·1po>1~01<1mMl•· i<>l'?ílo; w. ó!ii~M 4/ ·s.¡,10 ·~b~g,di>, ·JWIX'!<io.Wmo -~/ Pr<ly,,'l:/<1 f/~~111,:, 
1/XIS mm, o niwr io formul~ 1,, <f«l;¡¡alóti• da IMxf,tiihci,; wf/,1 inl<Íf!l_Wc~ w p,1,1c lfe/ Ccm;'tf 
(/<J rr,11iiJ,i,enci~ a qu., W refieril)a l(lk,,~n Xlil_(iel. ~rtiWlo 4ft d,,' lf .l~j,'J¡\rnw:; Cóp'• rM /1) 
/?qsól,i~/,'Jn, CMJ.ti>licll de m/i(/(·~j(,/1, (!<)(lftisl~fót> ·. di,/ i.ú,'eto abio'q,,tló y. 'CArALOCló. /)E 
COli'CeNós Pl!lA flEHli&JL/TACIÓ/1 PI!. /k(!NiVfRS//JltD Dli fli:i;J • •(,io). ol lé$J)C0fü débO 
~9n,s1,t~forse q® del• ~.w1\enld1>. del ofitlo emiUdo pc:,,r.i11. D.lract"110 .d~ l>10$r~m~c!(}n, 
~))lroto1 ~ Q~13,y,l't\lY~~t<>i, da l~ Dlt~cttóop~n9rnt.qo Adrr¡lnlitrM:;on y<;onsttµtclon 
de- Obra .. Póblt<;<1 ·• y sQtvídOfB · pública l>ibl,l,ta<ia .sulllonte, r114dla_n1e .ofrc!o mlroqro 
n~nf()()()/~F8/2'(,)!(( Je ~dvt'e-tte. qüe respe<éto dii • la enlr<i{i~ ,fo 19$. pioy',1CIÓS 
~jl;'{\l(l_v(IS, "'. ~ nlilni"' s•üm~uonfr4tJ én __ · _de_ s.a. r(cl(o .•. l~ ·~µal "~_Jro·pc¡·.· 1t~.htij ,,.,_. ntua_J_lr  

l ancila, cilr1tr1i1k> · ~ ,~~· monlféit•tlOf\es. re<1Ut1i_qos por·~. c.    '$i W.r$,;l/lsp_g,; t\\Vi1!óli, . . · ·. . . . ·· .. 

N()(>\;at~~lti lo ~ritoii<;')t, con .•t o~Jol<; ~ó $~l\l~gú11td~1 ,1 dé1éch1;1 do acéo10. ~- la 
1nforn1aolo11dill.t~wi'r~lo, so /_jN!lizó lo .b.ú~1uod11 ¡¡~ 1111111011\\.IIC[ó~ Qn tos nrchlvos de 
osto.su/iftoQbfJgado, búiqueila II la ((Uo 10.:.iyó li, tóipuosta l,1otti(db an.ul ~fiel,:, 11\lnwo 
22922T0ó0/5Q42/2QT6, slgMdo. i>or lo 0/1,x:torndo P1og1<1m11tton; Cootr~tos <la Obr~ ~ 
l'royoctos dp la Dlrnctlóri Goí\or~l d<>'Admln,~trncl<I~ y ~1)(1~tr.uccló1i (lo ób111 Publica. y 
~~1vldJ:Jra ~bllc<'t hablll1ada 1uplantll', mo/llantci ol t\J\\1 01llr\íll<lstn lo sloulérl!i!, ·· · 

. ' . . '. ,. ' ' . . ' 

~Jo el prln.i¡>,A d,,, l!'!Xl'll~ pvb!.•cidlld, ,~ .CPI\W/1~6 (¡11<1 ie ptf>CC{lió. ~ (~•l/lE 1)/)¡j ~~$l/l!<XÍ~ 
l.f/M! 1;11 /,i.s /Jf(;i>1y(//; do . .,.M {)/(1]{;~'911. •fléon(1dm:lo;o •I p,oj,(,i;/(} i!xlstell/e'y/q MlotwoY<!i:lÓ 
e iiei desbiro/k>) de lo ob(e de.reléreilcl¡,, i,,r,n',(;, qut .1~ r,il¡¡{{lla ~/ /lioWIW • 

· IM,;.~r q.;e d• 1n lt1t111P1.i!i>f.ÍóJld•./~ sii1/i:110.iw 1~i01111~i!lil tN(ec/,~ 11cc~ tiei.~t!wob,~ 
1.QW,i;Mis .c()(I 1\()1,iqto /)ti /o(i~ OOJ41/SWf/lf'/JOUJ, se ,,proclo,i:jue do_ r¡¡<Jol formá se 

$t(RUARIA Dt l~PIIAJST~LH:IDRA 
. HCRtjARfA Tt<:/j1t1,: 
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f'e•.·_•,¿, ,,,.,,,-,.,,,.,,ce,,, t,l"'cr-oc é,PCc'cay 
P"'"<·éo e, o,•" ,,.-.,-,·" o E,•,e, e, ""coy,,_-·.,,,-,, 

·~ :W::· 
@,R1'<l o¡,¡_ 

~$TAPO i;i~ M/;xié<r 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

G 
.:;_t1_,1rt..:,,: tV~\A •'. [,~~~ 

enGRANDE 
'20¼ M• ;J~·t.;,UN1rlo <lo 1, ,,;.li/,¡l(>,)ó,Í '.~•>Ó Í:,®1(,tir,.ni•' 

S<J/ic/¡(¡ el pr9yo1<:(0. e,'<!culi'ió t/Q.//j¡ /)/)iDól CONS1f!UCCIÓNDiil PArl!.'ODR()NO fN fil PARQUE 
li/{;i{N[liNA"/0 6/f # i:J¡JII/CIÍ'JO, DE M/lf ÍSPt!,;, í!$tAPO DI)' Nl1XJCO, (Q/JJ?A /.Vi!v_A), Nl!fti'((;, 
Ntr1:pti'1,y RE/IA!llllrACJóN D/it NEIICADO. N~NIC!J',\L Oli y,41,1,110/i 8RAVO, (OJJRANUEVA), 
YALU(pii Bl?AVÓ, C/¡IJ/!(:f,//1 Nl1N/Clfi¡t1.,, p(¡( lll <:U~I ~/P!~í.Mte·.i/¡ 'Mi;xa~ loi p;o:)fclo,< 
cxl¡lr,,i(1• y/~.6nt~p,<lffll~; (/Jv~ni;1t(w! /1-0loff<>.\'P) <hfJI&;iM ·~.fom;¡¡t(}" · · · · · · 

1,'n ~n5ili;ficns-l~Yp¡ifo. ¡j/ p;_,'n~!PIO qr, /))&~//tia pcil>Jicld~r¡ este, ~i¡/él(/ Ob,Íirj'adb .~n~ste 
ilC_to pot,,, o.rl/¡;pos1C/W1 dél 1~11tr¡/q .d~ r,anspat11n~10, 'A,·,;~s,;, ,1 1, //¡form,•/H!'mPóbl/c~ y 
.í>fótocc!ón de {:>/,tos Pcrsonalés <W /!slit(/ó do N6}(koy M1Wc/¡.>iós y ¡x,r 'étlde tkl 
N,\'iS/<Jnist~. de/0,111"4 .e/~{/rónli:.h los. 1.iioye;;,/1)~ ex/s/~111¡.,s y/6 ~1,(ep1pyec/p_5 d~ 1,,i oJ;,r,u 
CON$TfWCC,1.ÓN OfiLP117/NODROJ./0 EN/;~ PilRQ/Jli/3/t:ENl'l!NAR(O liN/fL Ml/J,JICl/'10 
DI, NHi:fltiC, [fS'(ADO 011 Nf:XJC,(j, (OIJRA M/tiVA), N/;rÍJPtiC, }11iTff'ii(,; 
f/f)tASIL_rtAGIÓN DE LA UNIVl!RSIDAO TEGNOLÓ/;ICA DE NEZAHIJALCÓYOn, (OBFM 
NUl{VA), NEtAHVALCóYQTL, Nf!Al/lJA~éóYOT!,y(IEHA/311/tACJÓN ()El l1ER<:AOO 
MVN/Cl(>Ali PE VA/ .. 1.r. Dfi ¡//,AVO, (OON!J NVliVN,. VAU.f! Dl1 l1RAV0, CI\D/tCEl?/1 

·.MUNICIPAL. . . 

o~ lo an\frrior, so coligo, q~e la f~$PUS$la emltldo ij le solic1tu.d1,de /nform~~lllnde fecha· 
tre~~ de sépíl~mbre <1~ Ano en cvrs<1 éo11 f\\lló. 0014V$1t>/P1 ,P/2016, /vé.cMlést;l<la 
odec.u.!id~n\Wll.8 y .conf91m~ a der.~ch1>, .~n· e.s.a Iesi.tura. 1$ ¡:,u~de s.el\ll!ar que .~t~ 
~ijt_Oll(fod qr,.nlngu~a fMma 'oiolrw~ /11-i>lét\~ el.dar.echo do aéc~sci. a 1~ Jnfom)aéión 
plll/11.~~ <!~ roi:iJrionto, f~Rllllil'11d<i o!.ócc~so.<1~ lo$ P~f!lé4l~t•• ·~·· 10 ln(orin~elilr\ pdbil~•, 
~nten·<l1~n<10~ '<,9ni~. t~I, ta:éQ/\\onKJa en¡os cl<íc1m1<lmos Q~o lo~ SuJOU¡$.Qbll¡¡a<los. 
g0no1;,n ·en al ~Jetcrdo dliWs·a~rlb~clón~ . 

. l;n:coMluslón, 41$1~ S~Ü~Íi!Í(ij ,<iiiild~~ quf~I eJórclcl~ ifol derecho de ~,coso~ ,~ 
1,,to1rnoc\ól') y l'\Ó' J~.tM\o. ol.~~atámlento:clí> .1~ oblig~clón ~(irriJJ.;¡tiv~ 1\ ,~tgo de ils!~ 
S\J]Ol? Obligíi<lo dQ.·línr~.nHl~tdicho d.or~cho fti1,qar,1ón\ol,, no ha· sídt> .llf~ot.,do: pue's. 
,;(W,Q so h{ d~11¡ostra.<Jo, ¡é <lló,t<l1P~óilll -~ la $<llíc1Wd do Jn,íN!l\11<:ior,,y por t11nt<,> ti 
~trir::'.•rJll~~to ¡f~I Sil/oto ()QUg.,do •f OhCUbnlrn 61)Q(l¡v,!~ ,fl la r.ornMtl~ldad. Qr\ hl 

Pot'. tal motlfo, (hl confo(n\ldb;j c.0t, ol 1111rcuJo 192, fMtéióh IH_dti iaL<,>y di!Trár\Wár'el)tía 
y Acceio ~- f;¡ Jnf91:m;¡1:J9n ~úbllc~ .d~I ~it~do <lo M<lxl~9 y ,~utli\:iplos, 101~1¡~ IMtoMible 
el ~gravl(>_que el .!~Vlil.onlst~ '1&<:e. val~r eo ~I rnrn(io do rov,~lón ldcntlttco\lo con 9l 
nilrMr!i M JoJk\. 0~()8~/INff®l,f/lP/l~R/~O\f,, enJ~ión ~l c91\te/lld9 delofk;io · nilrner.Q 
22.?.2'!l00<>/~9~2~2()1El, $!9fl"\1P pqr .1~ Olréct_óra. µ,¡_ P(()(Jr,1m~cl(>¡¡; (;9r\tratOf d<i Obrn Y 
P,,o)'eClO$ do 111 o,rocclón ~ornl de·Adi\llru~trac10J) ,¡ !'.onwuccton t1<1 Olm• Nbll~~ y 
I<!li¡ido/~ !~blitll h11blllrnd11 ·~P!l)flll) l' :•US ll_n4~ós.. (lo t_al ~uM_e w qeclare el 
sobléi~lilllOfllO dol Ptlli<llllO IQCU(W dé f0\'is\ÓI), 

Pór lo álltilllól Oit/)UOS!ó y lufldndó; 

. \lJS'fED.C. CÓMISIO/'IAOO O~L iNST!lUTO Oe: tRANSPAReNCl/1, ACCESO A LA 
• MI\ClóN·PQllLICA Yl>RQTl!CCION 01; PATOS PERSONALES OEI. ESTADO oe 

,,, .. ,.co Y MUNICIPIOS,atérit~·méri!ó)lldo ie $lrva: 

$iC!iJT ,i~IA ÓliJHPRi,,J,~T~VCTYf\A 
.· $1iCl!¡¡lAA/,Ot~t;IC~ 
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GO!!ú:t-ltl ~t 
E$T/\~ PJ! Hb}~Q 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

U,flTFS :, f,;¡_~r,¡\», 1 I.IY.lU 

enGRANDE 
~:2'11~·.-Mq ~(l Othl~_nu}:) (!'4 ~ l-Mlilíi,i6-~ ii11l C<ifl~iuó.~tti1vintt·· 

PlllMaf~O: +~1wr por r~n~ido el lnf Prme e_n lli f(>rma y t.<lrmJnps ~xpue}l9~, 

Sl;Gl,/N!JO.: s~.diitcinllM.n .. l~op~rant~s .. 6 .lnfurl<foé!-Os I~•• t~foiie~ o. motM:,, dé 
lnc(infomlli:la/J ¡¡iiiu.~.toi p,:>t~l re<;iJr/~nti,.duriv/i.(ji:, il,:¡ Jtls l!l(l¾J(n•mt!ls e)4luéslo~ d~ to! 
súéfte W \ledaró ei'io!ir~seln\lenWd~t )lresooto tocurtó d!I t<Wlslóri; ~n \>1/tlld ,:lo las 
·,rí~nlÍl)!;t~GloMs vertidas ·011 el iou«/,<, dol Pt<l.$OOtO fnlotmó: · · · · · · 

$~CR~ToU!fADl, lnFR~E$1~\ICTUR~ 
!E~ReTA~f,'. T~(NIOA 
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h•,.•o<,T"-,;,c,-a,,,t"<<O>r,,-',,-,o•i,P,\'"Y 
""'~·""' ~, o"" r"" · , .• , t,, E,•., e, ,,, ,,,, o , ,, _ 

···w. w 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

1;1r,·Af,l(,f,\('i())U·Gi)Jll7,,.\~,F,Z.CA!l,\CIIO 
TITULAR. 1m ,~nJN11>80(H.:'1'il.\NSl'ARf,Nc:U 
URl;A.~f:(:n1;fA1tlA ¡n: INFRAESTRUCJ'UR;\ 
1inr.s)J~'n: ·· · · · · · · · 

Ulfll_!"l,,' F.Üll1UA ·¡~C,;1\"1 

él1<3RANDf:1 
1 

Olid-0 No, 2,922 I000.'59·1212016 
Tol11crt JC l.t!rW>. Méx., 
l 'i 1!i:.r";~11hí"l: dl~ 2:61<1,. 

' ': ·, '. ' ' "" _· _· .· '.· ', -: ' ' ' . ' . ,' ,,' :- '' ! 
~Í·c.JiHdo ,tl ollc)p No.-$ .. 1y1.3~~1,lul(, )'~1.)i1 ~I t.i«•¡~lsltii ct. é. Íi. L;,111,l,<1 '.'' t<'i."Vl\')' 1,li ri:.yl!Ji11 r/~llrd<) .. li l,1 ;olic.il<•I ·~ 
l~forln9<íf11 piibJlin •úni«~dtfqlí,; 09.1,11/SINFII.PiiO!&), ~,¡:,¡Honl~ •~ cu11 '·º ¡¡>l(dti,l.,.sl¡jill~ntq.Íqfon,110,1~11; • 

,;. : ·1· . ,' ' ' ·_: ;· .• :,. ' ' .'·' ' ·' ' :, ' ' ' • ' ,'' q . ,, ,', ' ' '. '<',,. . . ! 
''Ji.".' ¡{_1_w,ur_1~f) :Jr,·Ai,f,li~ .. A..:Iw.J.~ .. ·: J,l·IW.'J·•.~l1.i~, t~·~,mlilhr·#·. ·11,;.

1
~
1 
.. JIJ· ~.\·.Yt'.'.·it.,.·."~ .. 1.y' .. '.·?q. :.,}?11(11,4·: ·."!\M.h:, .. 1.1 4"1\'i_l!J,fl\t_ ... ~.'.m1-,~.h) 

,- ,\Y~·,¡i1\r.Y}N~•. p · ~( 11~1 it>;l!Jff/t (J;~('lq,\• ·: (W · l:.4 !f!-m'{A5f.1!,~ O· T f.C1WJUXI ~~~ m;· ·A:f..?.4 lt~W~.(()Y<1'1 l.1 H))}Nil. · s t11~> r;.tJ1 
, ,,,i¡;t,f l(l,1,:/ (.r~~· p> l,j'J,Z.f ! ,, ~~ l,(Ü}'on-/~JWQ il,• (11, lr~:(r11i lii!I. >•,;,,~~,"ji '/{«fr":¼í.i ,yi}, ,,,,~ ~U(·~Yf 1/iJ.}'Jf.'f-Jp(fJ ,,~~i.l.~4\M ,w ti f)Mrl~, 

Í1(Jt'•l( di fn f.,"6'"*wr_<f '.y/,1; 1/{f/(,6'.2'~1:1.·'!J dr' "':ti'.i/6,·(.'m~.1.IJ,fl).!i\<'-~;) 411t/.(t~1!.:if!f~· !_~V...)~\Yt.y.t,;1. n 1rJ/rM .oó!(~h/•! ti~1Wue: '/.Ji l•!l 
'J~I¡·'·".'. '/.·i'Jt tfa,.'(_11./11\\~.(. ·~Wf1)1_y\v,,, ... ¡11fft'. , •. ~.,,~~.;. 

1
,~·1~1\~)\· ~~·!{... Wf1.~{Jh_T(l¡J··".·. ,\'í ~.·o..~sr. R._f,'(·)· 'k. ).N.ºU .•. ~'AT. l,\'(r{.>,!. 0,\ . .(() ti\',,:,. f;,i/l'(!U/.; 

Uk.'1:rt~:\'rlRJO ''ti,\' f;t: 'M<,WitlNO (U;. W·:r1iN;c,' J.-Yf-llXJ.· /)f(' Mt.'Yló), (i)!JH,,4. i\'(.!f¡'J~V. .ltf;H:i'(:'.t}, MMiil-.'iX'1 
Rl:/!llj/W,1/f<),\' f)~ /,,1: U,1.11'/JfSI/HD /~C\'0/.(J('I/<\(, fJt ,\'/;l;<(/li./1.~YJl<ill, /ll#!lf ,\'(J/J',I), ,V/'.JAl/,fü/,('Óff!/'I .. 
1\"J:{tllf (.N.i,."()}'(JTI,; N!.'IU~Hl.l'tl,C~)f·tif:f,: !U}C·WO .\IU~'IOP.ll, ,l)J: l:._l'U.J: m; 8JUl-'f), _a)Bft.~ .Nllf.'.l'tl):· l'AU'fi {}6 _llJI..Jl'O; 
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,.,,,_.,e,,,,.,,,-," :,t,w»•••·',· o,~,e,,·c,y 
~""-«'', e, ~'"' e,.a e· ,•es c., E,e,;., ¿, ~ª o,o , ••-·•e·;·,. 

•• <,O[),!'fJ.¡o DEL. 
l!STAl)O ll!MtXICO 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

8Vf.'l'A), A'.A"?,,i/liiAlpór1>n, ,,,.¡~.¡,~, . /".''' .'/ rl'fll .1, lrt1'11it111\. ill A'<ill~fllO il>edJrm)~ ¡1r\do l\i\itlerú 
n~2WJQ0,'5.l7Btiot(i quo c'I proycéio oh,1ítl1<¡ l<l. cú.,o\icl)!r~ fl\ pto),','iOJIO ~c,.r10UO}Il que so <sJtrcolizn~~~ ~~ . 
. 4di:iim~k\tii,tttl )· i:·Q1ll1> w:ndvitirt<!.dtil v'nlJlojlo d~ tt'i1Cl'ptóS'. 1¡Hc.<1l-ml.s"n10 P:'1lfrentii mJJu1i1ó nr n:i:mro <Uc ri;\·islótl ~11 
•l''{"' n/1111.i. i 

1 

Nr 0J,lr,1uo:1o) .il,>Nrl,\r}'. \¡¡,Jfü;J 1~li1,l1,iod,m:l.x!111:1 ,1~~!1,i<M¡I, 1~.wrmh1r,,\,¡~o so¡wóciflló • o;~lli\r(¡n~ ~,·11c¡1,c.ia 
oxfrn\U01·a r.n loi uc.hl.vo< ,Je ~\lo Dlr<c.cl<ln. 011co111nhllfoi.,.~I J>ro))')IO cxMcn1.o,)·/o a,uop<o)·t,;t~ (Monc((k;I rn;,.mllo) 
il< 1,·ci1¡,~ M t~fcrci1eln,.1iiÍ<lÍ10 ,jú~:¡;¡ lií1Juíilil'nlp1<\<1i10,, · · . . · . . · · ' · . 

lii• pú)111,1,, ,I~ lo nntÚl9< y no oii,1~nto 11uc ~I """ire1l(ó ,íñkui11<1it• l~w• ,r¡fi~,i" .~n )11 /\'<U.,.,\ ds M·l1!c\o ~, 
J1<9)Wt,,. <Jm1tli•,, f,l(ISTI\NrH" · de I;\ ~b!á 11t:IUR/l,/l,1C!ó.V m: L". llN!l'ER,\'IDAlj · 1'1:CNi)J,(IG!t'.:1 . .DE 
¡\'l/l,fl/UAl,(:ó111n, /Of/l/,/RUEl;:tJ;NRZ,·IIIOA!,CÓl'01'1,; •• do ,;-MI.ar quo do In in\e¡p1~111,loo d(ln Ol)li<lt11d d., 
INfL>i,u;í.doln ,,td,du h.-';i di \e¡~k,i11, .. ,1 • ..,,, hlll iliecll/4}11<1 ''~'""'9}W fqll• ó(Jl,1 Í/,SINF/ll'flll!6) só ap(<J,ln tjlW 
t)o Igual lorm, re sollchó ~¡ pr6),'<IP •Jclu.tl\'O do l•i ol,ta,: l'o,,\ffRWC!ÓN !)El PA lYN0/)/10,1/0 R1Y El, PARQU!i 
¡1/(/A',':{fliN,iJl(Ób'oV /J'il,\ÍU/l'lcii•/Ól)I,' ,\(f:rkRtt.; fi,li°,l/Jfl m:.~(M'J(:(), (Óll/1,1 N//1/1\j). Mt1'hl&C, Mf.Tf/t•¡;c 
fREIIAB/t.n:,iciú.~: 011l ,\/EJ¡<:,100 ,1r~1,\'K?f}1L IWl'AUI! PTJ 111&1vo, f/lBtl,iNUliVit1, f'tllU: vr,.01<,ívo, 
('Allli<.(1!1/,, NUiVIC[iWú p<>t loJ0¡,I ni ~.n1i<nl< w .,ry,x.11. lt\i ¡l((•tCclt\j\',~l!i<UW>)'lo (11,ti¡i/,))·C~í\>} (M'.llll«l, d<I 
~<Sorrolló)~í lós~bW <1rc,,1,1w1110, · · · · · · · · · ·. · · · ¡ · · 

(ílt.1;UíilL-i:.,w,*',!{-ÍiÍrot.ilc-l~"(á) 
~,',o'.·1'{;.:tu .. 11hth:THi'>".-,,). 

f\'J~i,lj\ .•. ~..;,;~..JWiL.t,ii jy,:) 
, 1'11 ~:u::d;,útpn ,~.ro:). 
IX:..i.Ol'i,\Yi~:l'-

i 

' ¡ 
SECUJ/\Jllh or mrnArsmuc1ull<\ 

suusccnrrMIA 011 t.,w~ v onriA l'\Íflllr<1 
. ~ .: ~- ' .I~ . 
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t·,•.•_,,é>T"-'i'r';''"'"'''l ,p,7·.c,y Recurrente: 
~ce-OC ce''"" ~,·,a P•,'" ·,•e,~,,,:,•,;,<, "hsoyt•.~·,·,- 01 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

• Documentos adjuntos: 

a) PLANTA DE CONJUNTO Model.pdf, que en una foja 

contiene el plano del campo de fútbol soccer de la Universidad 

Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

b) planta arquitectónica Model.pdf, que en una foja contiene el 

plano de la planta arquitectónica del anteproyecto alberca de la 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

e) DRENES-Model.pdf, que en una foja contiene el plano de 

drenes del campo de fútbol soccer de la Universidad 

Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

d) PATINODROMO METEPEC LAMINAS.pdf, que en tres 

fojas contiene la descripción del proyecto de Patinódromo en el 

Parque Bicentenario de Metepec. 

e) Anteproyecto Mercado de Valle de Bravo.pdf. que en catorce 

(14) fojas contiene el Proyecto de Remodelación del Mercado 

Municipal de Valle de Bravo que muestra planos y costos 

estimados para su ejecución. 

f) TRAZO SOCCER Y FUT 7-Model.pdf, que en una foja 

contiene el plano de planta de trazo del campo de fútbol soccer 

de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 

g) TRAZO FUT 7-Model.pdf, que en una foja contiene el plano 

de planta de trazo con alzado lateral del campo de fútbol soccer 

de la Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl. 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

h) UNIVERSIDAD TECNOLOGICA PLANTA DE 

CONTUNTO.Model(ll.pdf, que en una foja contiene una foto 

satelital con la ubicación del campo de fútbol soccer de la 

Universidad Tecnológica de Nezahuakóyotl a desarrollar. 

i) cortes-Model.pdf, que en una foja contiene el plano de cortes 

del anteproyecto de la alberca de la Universidad Tecnológica 

de Nezahualcóyotl a desarrollar. 

j) TRAZO SOCCER-Model.pdf, que en una foja contiene el 

plano de planta de trazo del campo de fútbol soccer de la 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl a desarrollar. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha uno (1) de 

noviembre de dos mil dieciséis, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, 

. h . misma que a ora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 
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conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado 

A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 

párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 

fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto 

de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el cinco (5) de octubre de dos mil dieciséis, de tal forma que el 

plazo para interponer el recurso transcurrió del día seis (6) al veintiséis (26) de 

octubre de dos mil dieciséis; en consecuencia, si presentó su inconformidad el día 
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seis (6) de octubre de dos mil dieciséis, este se encuentra dentro de los márgenes 

temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

10. La solicitud de información presentada por el RECURRENTE se enfoca a 

conocer el proyecto ejecutivo completo, así como las bitácoras electrónicas de obra 

respecto a las tres (3) obras públicas que menciona en su solicitud: Patinódromo del 

Parque Bicentenario de Metepec, Rehabilitación de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl y Rehabilitación del Mercado Municipal de Valle de Bravo. 

11. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGADO otorgó la respuesta 

producida por la servidora pública habilitada de la Dirección de Programación, 

Contratos de Obra y Proyectos mediante la cual informó que los proyectos 

ejecutivos solicitados se encuentran en desarrollo, por lo cual no se está en 

posibilidad de proporcionarlos. Respecto a las bitácoras, se anexó copia, 

proponiendo la versión pública correspondiente, la cual fue entregada previa 

confirmación y generación por el Comité de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, además de adjuntar el correspondiente acuerdo de clasificación. 

12. Por su parte, el RECURRENTE señala como razones o motivos de 

inconformidad que la respuesta proporcionada respecto al proyecto ejecutivo de 
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la obra de la Universidad Tecnológica de Nezahuakóyotl es desfavorable, toda vez 

que cuenta con elementos para acreditar que el mismo existe, por lo que le debe 

ser entregado. 

13. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe de justificación en el que 

señala que refrenda su respuesta en el sentido de no contar la información referente 

al proyecto de la Universidad e incluso ahora, acompaña cierta información 

respecto a dicha obra afirmando ser todo lo que obra en sus archivos respecto a ello. 

De este modo, se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión 

establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO en el sentido de que no cuenta 

con la información solicitada, se encuentra justificada en términos de la Ley, 

debiendo señalar que el estudio en cuestión se limita al proyecto ejecutivo de la obra 

de rehabilitación de la Universidad Tecnológica de Nezahuakóyotl, toda vez que 

con el resto de la respuesta no manifiesta inconformidad alguna. 

17. En los siguientes considerandos se analizará y determinará lo conducente. 
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18. Antes de comenzar el estudio de la presente resolución, es menester señalar que 

debido a la complejidad del tema y del cumulo de información que integran las 

documentales enviadas en respuesta e informe justificado por parte del SUJETO 

OBLIGADO, lo cual constituye realizar un análisis minucioso y exhaustivo de cada 

una de ellas, por lo que para el presente asunto, se determinó bajo el fundamento 

del artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios ampliar por una sola vez el termino para 

resolver la presente resolución por un periodo de 15 días hábiles adicionales, lo 

anterior reiterando que se deriva de la necesidad de brindar un mayor estudio al 

presente asunto. 

19. Una vez precisado lo anterior, es menester señalar que respecto de la totalidad 

de información inicialmente requerida en la solicitud de información, el SUJETO 

OBLIGADO tuvo a bien entregar la mayor parte de la información a través de su 

respuesta e informe justificado, sin embargo, tal y como se aprecia en el medio de 

impugnación, el señor  menciona que no se le ha entregado 

la información completa, toda vez que hace falta la documentación relacionada con 

el proyecto ejecutivo de la obra de rehabilitación de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl, por lo que la presente resolución se limita a analizar, si en efecto 

esta información no fue entregada y si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o 

administra dichas documentales. Ahora bien, en un primer momento es necesario 

señalar que la respuesta del SUJETO OBLIGADO refiere que el proyecto ejecutivo 
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en cuestión se encuentra en desarrollo por lo que no se está en posibilidad de 

proporcionarlo. Al rendir informe justificado, la autoridad refrenda no contar con 

la información solicitada, y que de hecho, por el tipo de obra a desarrollar, no fue 

necesario contar con el proyecto ejecutivo para llevar a cabo la obra e invoca el 

artículo 24 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 

cual cobra trascendental importancia y dispone: 

Artículo 24. La planeación, programación, presupuestación y el gasto de las 

obras y servicios relacionados con las mismas, se sujetará a las disposiciones 

especificas del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como a lo previsto 

en la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y demás 

disposiciones aplicables y los recursos destinados a ese fin se administrarán 

con eficiencia, eficacia, economía, transparencia, honradez e imparcialidad 

para satisfacer los objetivos a los que fueren destinados. 

Las dependencias y entidades, bajo su responsabilidad, podrán convocar, 

adjudicar o contratar obras y servicios relacionados con las mismas, con cargo 

a su presupuesto autorizado y sujetándose al calendario de gasto 

correspondiente. 

En casos excepcionales, previo a la autorización de su presupuesto, las 

dependencias y entidades podrán solicitar a la Secretaría su aprobación para 

convocar, adjudicar y formalizar contratos cuya vigencia inicie en el ejercicio 

fiscal siguiente de aquél en el que se formalizan. Los referidos contratos 

estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del mio en el que se prevé el 

inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán condicionados a la 
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existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no 

realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna 

para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se 

considerará nulo. 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los 

estudios y proyectos, especificaciones de construcción, nonnas de 

calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, en 

el caso de obras públicas de gran complejidad, con 1111 avance en su 

desarrollo que permita a los licitantes preparar una proposición 

solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en fonna 

ininterrumpida, en concordancia con el programa de ejecución 

convenido. Se exceptúa de lo anterior los casos a que se refieren las 

fracciones II, V y VIII, salvo los trabajos de mantenimiento, del 

artículo 42 de esta Ley. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior, será de la responsabilidad de los servidores 

públicos que autoricen el proyecto ejecutivo 

20. Del tercer párrafo se desprende que es requisito contar con los estudios y 

proyectos, especificaciones de construcción, normas de calidad y el programa de 

ejecución totalmente terminados para la realización de obras. Es decir, previo a 

llevar a cabo obras públicas debe contarse con el proyecto ejecutivo terminado. 
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21. Sin embargo, la misma disposición establece una excepción a la regla, la cual se 

aplica a obras públicas de gran complejidad, en dicho caso sólo es necesario contar 

con un avance en el desarrollo que permita ejecutar los trabajos hasta su conclusión 

en forma ininterrumpida. 

22. En la especie, el servidor público habilitado seíi.ala que la rehabilitación de la 

Universidad Tecnológica de Nezahualcóyotl encuadra en la excepción a la regla 

seíi.alada en el párrafo anterior, y que es por ello, que no se cuenta con el proyecto 

ejecutivo en cuestión y, que por ende, no puede entregarse. 

23. No obstante lo anterior, y partiendo del hecho de que no en ningún momento se 

duda de las afirmaciones de la servidora pública habilitada, al contrario, a las cuales 

se les otorga pleno valor probatorio, es necesario destacar que en ningún momento 

aporta algún elemento para acreditar la situación a que hace mención, es decir, en 

ningún momento acredita que la norma en cuestión encuadra en lo que la norma 

describe como una "obra de gran complejidad". 

27. En relación a lo anterior, cobra importancia lo dispuesto por el artículo 2 fracción 

de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacicii1ados con las Mismas, mismo que 

seíi.ala: 

Artículo 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 
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IX. Proyecto ejecutivo: el conjunto de planos y documentos que conforman los 

proyectos arquitectónico y de ingeniería de 111111 obra, el catálogo de conceptos, así 

como las descripciones e información suficientes para que ésta se pueda llevar a cabo; 

28. De la disposición en cita se deriva que efectivamente corresponde al SUJETO 

OBLIGADO la generación del proyecto ejecutivo relativo a la generación de una 

obra a su cargo, o bien, del avance necesario en casos de obras de gran complejidad, 

sin embargo, tal situación es potestativa y queda a cargo de la responsabilidad del 

servidor público que autorice la obra y, por ende, estime que la obra encuadra en 

dicho supuesto. 

29. De tal manera que existió un servidor público que aprobó la realización de la 

obra sin contar con el proyecto ejecutivo correspondiente, sólo con el avance para 

que la obra se llevara a cabo¡ dicho en otras palabras, cierto servidor público 

consideró que no era requisito contar con el proyecto ejecutivo terminado y que no 

se generara el mismo, aun siendo potestad del SUJETO OBLIGADO generar dicho 

documento. 

30. Ahora, es necesario retomar el contenido del artículo 24 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en adición a ello, es necesario 

considerar el artículo 23 del Reglamento de dicha Ley: 
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Artículo 23.- Los servidores públicos que apmeben los proyectos para la realización 

de obras o servicios serán responsables de vigilar que las acciones, planes y 

programas se lleven a cabo conforme a lo autorizado, incluso de todas las 

modificaciones que se realicen a dichos proyectos, así como de que los proyectos 

autorizados se terminen en su totalidad. 

Tratándose de proyectos de las obras de gran complejidad a que se refiere el 

cuarto párrafo del artículo 24 de la Ley, el servidor público facultado para 

autorizar el proyecto ejecutivo emitirá el dictamen técnico que justifique el 

carácter de dichas obras y verificará los avances de los proyectos 

respectivos. 

Las dependencias y entidades al elaborar el proyecto y programa de realización de 

cada obra o servicio deberán prever los siguientes aspectos: 

l. El presupuesto requerido en forma total y, en su caso, para cada uno de los 

ejercicios presupuesta/es, considerando cuando proceda los cargos adicionales que 

deban cubrfrse con motivo de la realización de la obra a que se refiere el artículo 220 

del presente Reglamento; 

II. Los periodos necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos 

de ingeniería, arquitectura y de instalaciones y, en su caso, periodos de prueba, 

normas de calidad y especificaciones de construcción; 

III. El análisis costo beneficio que deberán elaborar conforme a las disposiciones que 

emita la Secretaría, y 

IV. La convocatoria a la licitación pública y modelos de contratos necesarios para la 

realización de los trabajos. 

Los programas de ejecución de los trabajos indicarán las fechas previstas de comienzo 

y terminación de todas sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación y 
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las condiciones climáticas, geográficas y demás características ambientales esperadas 

en la zona o región donde deban realizarse. 

31. De la disposición en estudio se aborda el tema de las obras de gran complejidad, 

sobre lo cual se establece que el servidor público facultado para autorizar el 

proyecto ejecutivo emitirá el dictamen técnico que justifique el carácter de dichas 

obras y verificará los avances de los proyectos respectivos. 

32. Es decir, la decisión del servidor público que autoriza llevar a cabo una obra sin 

contar con el proyecto ejecutivo terminado debe sustentar su decisión en un 

dictamen técnico que justifique el carácter de dicha obra. Por lo tanto, en el caso que 

nos ocupa, atento a las manifestaciones del SUJETO OBLIGADO, debió generarse 

dicho dictamen, y si bien el mismo no es materia de la solicitud en cuestión, si 

justifica el por qué no se ha generado el documento solicitado. 

Ahora bien, la licitación pública nacional de número LA-916008993-EOS-2016 

relativo a la "Rehabilitación de la Universidad Tecnológica de Nezahualcoyotl" que 

se dio a conocer el veintinueve (29) de agosto de la presente anualidad la cual se 

puede consultar en el link 

https:Ucompranet.funcionpublica.gob.mx/esop/toolkit/opportunity/opportunityDe 

tail.do?opportunityld=936592&oppList=PAST es importante resaltar lo que señala 

en su página 10 en donde se precisa que la adecuación del proyecto ejecutivo 

competo se entregará al licitante que resulte adjudicado, por lo que de igual forma 
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es importante señalar que de dicha licitación ya existe un fallo, el cual consta en lo 

siguiente: 
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~· l(: .... }JI 
EST~1;;~~co Dirección General de Administración y Construcción do Obrn Pública (;.~\Gft'ANDÉ 

CONCURSO OP-18•LF·079 POR LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMl::RO LA·916008993-E08•2016 

FALLO 

QUE SE FORMULA DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 39 DE LA LEY DE 

OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; CORRESPONDIENTE 

ALCONCURSO OP•16·LF•079 POR LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA·916008993·E08· 
2016; RELATIVO A: 

"REHABILITACIÓN DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE NEZAI IUALCÓYOTL, (OBRA 

NUEVA), NEZAHUAl.CÓYOTL, NEZAHUALCÓYOTL". 

En la Ciudad de Toluca de Lerdo: Estado do México, siendo las 16:30 horas, dol dio dos do 
soptlembre del ano dos m/1 dlociséls, de acuerdo con la cito notlfl<:ada a !os Hcltantos quo 
partlclpar<:m en el acto celebrado el veintinueve do agosto del ano en curso, correspond!ontc a la 

presentación y apertura de las p(oposlclones do esto licitaclón y para conocer el fallo de esta 
dependencia de la Socretaría de Infraestructura del Estado de México, so reúnen en la Subdirección da 

Concursos y Conta,tos, los personas ffslcas y/o morales y servidores públicos, cuyos nombres, corgos, 

roprosentaciones y firmas figuran al flnal de la presente acta, 

Pfesid8 el prosontc acto, la Licenciada Gernma Navarfete Sánchez; Subdirectora de Concursos y 

Contratos, en (epresentaclón del Mtro. Homero Navarreto Martínez, Director General de 

Administración y Construccfón de Obra Pública, con la finalidad de dar a conocer el fallo de la 

presente 1/cltaclón en debido acatamfento a lo dispuesto en el párrafo cuarto do lo fracción V del 

ortlculo 39 do la Loy do Obros Públicas y_ Sorvlcfos Relac/onados con las Mismos, en rolaclón con la 

frocclón XIX del articulo 1$ del Reglamento Interior de lo Secretaria de lnfrnestructura dol l!st.:ido de 

Móxlco, publicado en la Gaceta do1 Gobierno del Estado de México en lecha 7 do octvbre del 2015, 

llevándose a cabo la lectura del mismo, as! como ol rosumen del Dlctamon que lo soporta, ponfóndose 

a disposición una copfa del presente fallo, para los licitantes que presentaron proposiciones, y para 

los llcltantes quo no hayon asistido al presente evento, estará disponible en CompraNet este mismo 

'día, Por otro porte, estará fijado un ejemplar del presente follo en las oficinas que ocupa ósta 

Subdirección do Concursos y Contratos, sito on Constituyentes No. 600, Colonia la Merced1 roluca 
de México; que es un lugar vlslblo y con acceso el pi.ibllco. 

N DE LICITANTE$ CUYAS PROPOSICIONES SE DESECHARON, EXPRESANDO TODAS 
ES LEGALES, TÉCNICAS O ECONÓMICAS QUE SUSTENTAN TAL DETERMINACIÓN E 
LOS PUNTOS DE LA CONVOCATORIA QUE EN CADA CASO SE INCUMPLA: I 

<:.2:\1-> - , 1 
SECRETARÍA DE INf'RAESTRUCTUR \ 

SUBSl:<;RETARIA OH AGUA Y OBRA PÚBUCA \ 
'· ,1 {,/ W, 1 !?;,1 J(1N \'CON',! ,~t~Cl !ON r¡¡ Odl'fl l'lJAt 1( ., 

\t.1HDll./fCCJÜI'~ [)l. (_.(.)IKU!ISO~, 'i' (~~~;~ 1 h/, ! O,· \ 
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•2016. ·Ano del Contonatio do la Instalación dol Congreso ConsUtuyen10-

GOBEfWO DEL 
t:srAOO OS MIDCICO Olrecclón Gonoral de Admlnlstradón y Construcción do Obro Pública 

CONCURSO 0P·16·LF•079 POR LICITACION PÚSUCA NACIONAL NÚMERO LA•91G000993·E08·2016 

NOMBRE DE LA 
1--1---. EMPRESA RAZONES LEGALES 

Al efectuar lo eValuaclón cualitativa on lo pi'opuesta técnica, la 
empresa obtuvo un puntaJo de 34.00, por lo quo en términos de lo 
establecido en las boses EN LA CLAUSULA OCTAVA ULTIMO 

1 Gf?.UPO CONSTRUCTOH 
DJDS, S.A. OE C,V. 

PARRAFO que seftala "Conforme a lo establccldo on el Término 
Novono, Artículo segundo, Sección Torcorn del acuerdo por el que se 
omiten diversos Lineamientos <m Mato'rla de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios y de Obras Públlcas y so,vlclos 
relacionados con las mismas, publ/cados en el Diario Oficial do la 
Federación el 09 do septiembro del 2010. L9s, puntos a obtener en la 
propuesta tócnica para sor considerada solV'ente y, por tonto no ser 
dosochada, será de cuando menos 37,5 de los 50 máximos quo se 

_12YJ!den ~htcnor en su evaluación", 
hl+C~l7A~C~OITN~S~T~ílITU~cc~,=oN~Yc-1 Al efectuar la ovoluaclón cualltativa en la propuesta técnica, la 

DISEfm, S.A. orr C.V. empresa obtuvo un puntaje de :s_o.oo, por lo quo en términos do lo 
astablocido en las bases EN LA CLAUSULA OCTAVA ULTIMO 
PARRAFO que sonala "Conforme a lo ostablecldo on el Término 
Novono, Artículo segundo, Secclón_Torcera del acuerdo por el que se 
omiten diversos Lfneomlentos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamlontos y Servicios y de Obras Póblfcas y Servicios 
relacionados con las mismos, publicados en el Diario Oficia! do lo 
Federación ol 09 de scptfembro del 2010. Los puntos a obtener en la 
propuesta técnico para sor considerada solvente y, por tanto no sor 
dosechodo, será do cuando monos 37.5 de los 50 máximos que se 
nueden obtener on su "Valuación". 

Teniendo que las siguientes empresas licitantes fueron suJétos a evaluación económica cualitativo, 
contando con el gran total do puntaJe que se señala, de conformidad con el dictamen que previa 
loctuta se da o conocer en el presento acto, 

NOMBRE DE LA MONTO CON EVALUACIÓN EVALUACIÓN GRAN TOTAL EMPRESA 1,V,A. TéCNICA ECONÓMICA 

1 CONSTRUCTORA BONILLA, 
S.A.DEC,V, $38,509,998,26 43 49.57 92.57 

.. 
2 CONCRETOS ASFALTICOS $38,270,296.80 41 so 91.00 TECAMAC, S.A. DE C.V. 

ULSA CONSORCIO 
3 URBANISTA E 

INMOBILIARIO. e A, OF. C.V. 
$39,972,011.65 41 47.87 88.87 

BRE DEL PARTICIPANTE GANADOR Y MONTO TOTAL DE SU PROPOSICIÓN, 

!dad con el dictamen respectivo, la proposición que resultó solvente porque reúne, 
e los crlterfos do adjudicación ostablecldos en la convocatoria a la IJcltaclón, las condiciones 
lega leas y económicas requeridas por la convocante y por tanto garontlza or cumpHmlento da 
las ob gac ones respectivas y es la proposición económícamonte más conveniente para ol Estado; esi 
I or ol licitante: "CONSTRUCTORA BONILLA, S.A. DE C.V. "y en consecuencia, se lo 

ntrato cotrospondiento al concurso OP-16-LF·079 por llcltaclón pública nacional 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTU¡ ~ 
SUBSf.'CRETARIA DEI. AGUA Y OBRA P(JBUC 

DIW'..COÓN CENU<'AL DF ,\D, ... ~,¡.¡1srn;-.o(:N·Y (ONSrnlJccr()N IJE OBIM PUBUCí'< J. . 
SlHJl)/f~l·.CCION DL CONCUPSOS Y (ONTRAl ú S 

. -

Página 42 de 54 



• 
111. f 111 n o m Recurso de Revisión: 03088/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Secretaría de Infraestructura 

José Guadalupe Luna Hernández 

' ,' ·"-" ,, 1 , 
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GO~ER"K>Df.L 

Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

ESTADO DE MÉXICO Olrocclón Gonor,í'!I do AdmTnlstraclón y Conslruccldn de Obra Pública 

\\¡,}JI 
~)WGRANDE 

CONCURSO OP·1G-LF·079 POR LICITACION PÚBLICA NACIONAL NÚMERO LA-916008993-E:08·2016 

número LA-916008993-EOB-2016, por considerar que su propuesta con vn monto totol de 
$38,599,998.26 (TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 26/100 M.N.) 1.V.A. INCLUIDO. 

111,· FORMA, LUGAR Y PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE LA GARANTÍAS. 

El licitante ganador se comprometo y obllga a entregar las garantías de cumpllmlonto de contrato a 
más tardar dentro de los qulnco días naturales siguientes a la fecha en que reciba la notificación dol 
presente fallo, conforme a lo dispuesto on el artículo 48, fracciones I y II de la Loy de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas y 90 de su Reglamento, poro Invariablemente antes de la firma 
del contrato; én las oficinas que ocupa ésta Subdirección de Concursos y Contratos, sito en 
Constituyentes No, 600, Colonla la Merced, Toluca Estado de México, Código Postal 50000. 

IV.• LUGAll Y ENTREGA DEL ANTICIPO. 

Cabé a hacer mención que no se otorgara anticipo, os( como la exhibición de la opinión de estar al 
corr!ento en sus obligaciones fiscales y el seguro de responsabltldad civil respectivo. 

V.· LUGAR Y FECHA ESTIMADA eN LA QUE EL LICITANTE GANADOR DEBERÁ FIRMAR EL 
CONTRATO, 

La presente acta surto ofccto para la empresa "CONSTRUCTORA BONILLA, S.A. DE e.V," de 
notiffcacfón en forma y por ello se compromete y obliga a firmar el contrnto respectivo, ü las dieciséis 
cuarenta y cinco horas del dfa dos do soptiambre del afio quo transcurro, en el Departamento do 
Concursos y Contratos, dependiente de la Subdirección de Concursos y Contratos, en sitio ubicadas 
en Constituyentes No. 600, Planta Ba!a, Colonia la Merced, Toluca Estado de México, Código Postal 
50000. 

VI.- FECHA PROBABLE DE INICIO DE LOS TRABAJOS Y PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS 
MISMOS, 

t::I contratista deberá de Iniciar los trabajos ol día cinco de septiembre do dos mil dieciséis y tendrán 
una duración do 300 días noturnfes. 

VII,· CIERRE DEL FALLO. 

En opego a lo establee/do en ol último Páffafo del artículo 74 de la Ley Ho Obrns Públlces y Servicios 
Relacionados con las Mlsma·s, so comunica a los . .P-<!rtlclpantes que las¡ proposlcfones no ganadoras 
durante el presente procedlmfento de llcltac;lón J)odr5n~s~dovuoltas a los llcltantos que lo sol!clten, 
una vez transcurtldos sesenta días naturales cont dos a ortlr de la echa dolpresonte fallo, caso 
contrario y agotado dicho termino se procederá as destruc Ión. -

.Pilío constancia y a fin de que surta sus efectos I gales e respondle tos, a continuación firman el 
presento documento, al margen y ol calce, los servl ores bllcós y las 9-rsonas que Intervinieron en 

elpresenloactode follo. ~ ~~ ·~=~ · t¿f 
MTRO. HOMERO NA ARRETE MARTÍNEZ 

OR GENERAL DE ADMINISTRAC16 Y CONSTRUCCIÓN DE OBRA PÚBLICA 

SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTUf~A 
SUBSECRETARÍA O!;l AGUA Y OBRA PÚ8l.lCA 

O)!~EC(IÓN GHJER,-\t. DE ADMl/.:IS JB,\(IÓN Y ('()~jS 1 FlUCC!ÓN DE OBfM r:.1.)8!. IG• 
SUBIJJl<tCC!ON DE ;ors!CUHS.OS Y CON íHAl05 
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,,.,,_,,c,fo·a;e·, ""'·'""''"'·'e•, cay 
P.-c·s«-:,,c,o,cc,fa;,ec·,·esé-crE,•,C,é,•'''.'º>"· ·,e·:, Recurrente: 

• ;w 
GOOCRNODEl 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

"2016 ... Al\o del Centenurlo do la Instalación dol Congreso Constituyente" 

ESTADO DE MÉXICO Dirección Gcnoral di, Adm!nlstraclón y Construcción do Obr~ Ptlbl!ca 

CONCUHSO OP·16·LF•079 POR LICITACION PÚBl.lCA NACIONAL NÚMERO LA·916008993·E08·2016 

DEPENDENCIA 

SUBCONTRALORIA INTERNA 

UNIDAD JURIDICA DE LA 
SUBSl:CRETARfA DEL AGUA 
Y OBRA PÚBLICA 

NOMBRE 

~~•L ~\µ <\1r,'7<' (AJI ~-1:'. 
. ~.1,,·r,1¡,_::t\r v.¼kl?J.~i•\ 

POR LAS EMPRESAS PARTICIPANTES __ , 
EMPRESA REPRESENTANTE (NOMBRE) 

GIWPO CONSTRUCTOR OJOS, 
~o .'.Sli:" C);' \7.&'5{!;'\J\0 S.A. DE C.V. 

CIA CONSTRUCCIÓN Y DISEf{O, 

~o ';S@ \.'?\Z,G-S C\S\0 S.A. DE C.V. 

-
CONSTRUCTORA BONILLA, S,A. 
DF.C.V, 

""\ \:;,.'>..,,, -',~ <:: ,:,,.. 
CONCRETOS ASFAL TICOS 
TECAMAC, S.A. DE C. V. 

~()..;"'"'.:5o_C,N;\:e\{\h1u Z.,<-:0 
ULSA CONSORCIO URBANISTA E 

'>í' \Z_c~~i..íK:: INMOBILIARIO, S,A. DE C.V. l\.lO ":"$~ 

FIRMA 

JI 
~. --

.NO EXISTIENDO NINGÚN ASUNTO MÁS QUE TRATAR, Sil CIERRA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAS 
16:4D HORAS DE LA FECHA DE SU EMISIÓN, FIRMÁNDOSE POR QUIENES EN ELLA ACTÚAN PARA 
DAR CONSTANCIA. . 

Toruca, de Lerdo Estado de México, a 02 do Soptlembre do 2016. 

/ 
SECRETARIA DE INFRAESTR.UCTURA 

SUBSECRETAl?IA DEI.AGUA Y OBRA PÚBLICA 
DlR[CC!ÓN GEW!IV\L OE ADt-~1NISH?/\CIC)N '\' ('ON$fflUCCIÓN OC 03íl/1 PÚfl:LICI 

suooim;Cc!()N DE CONCU!lSOS Y CON IHA 105 
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-· ~ 
Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

''2016. "Afio del Centenario de la lnstalaclón del Conotoso Constituyente" 

GOB!:ROO DEL ,,,N~r.-.E,•HI.J\ ,,r,,:,, 
ESTADO OEMéXICO Oirncción General do AdinlnBtraelón y Construcción de' Obra P(lblica únGRANOE 

CONCURSO OP·16·LF·079 POR LICITACION PÚOLICA NACIONAL NÚMERO LA·916006993·E06·2016 

EN ESTE EVENTO Y EN CUMPLIMIENTO A LA CIRCULAR NO. 006/2016 EMITIDA POR LA SECRETARIA DE LA 
CONTRALóR(A; Y CON EL OB4ETO DE AGILIZAR EL DESARRO~LO Y EJECUCIÓN DEL NUMERAL 17 DEL 
"PROTOCOLO DE ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PUOLICOS QUE lNTEHVIENEN EN LAS 
CONTRATACIONES PÚBLICAS, PRÓRROGAS EL OTORGAMIENTO 01::. LICÉNCIAS, PERMISOS, 
AUTORIZACIONES, CONCESIONES Y SUS MODIFICATOlllOS NACIONALES COMO INTERNACIONALES", 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO Of:ICIAL ~GACETA OEL GóBIC.RNO" EL 23 DE SEPTIEMBRE DE 2015, SE 
PROCEDE A AUDIOGRABAR ESTE ACTO. 

$2~) 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTUR,O 

SUDS[Cf~ET,\RfA DEL AGUA Y OBRA PÚBLICA 
Dlll[CC/ÓN <;!-NHMl 1)1' ADMIN1~: TIU,<~J()~J°y C.01.J<;TRl /('('J{)~J ni: nl~/)A p1'm1 1('/, 
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"'"-" e, r,,-,,,-,-,•,,M«;»" t-': ,·ceca Fcé"ca, 
e.-,·ecc-,.,c,~,·"p'"''.,·,,o,1e_,,,,,c,,.•;,·coy".-·,c·o, Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

24. Contrario a lo manifestado por el SUJETO OBLIGADO, de dicha obra ya existe 

un fallo respecto a la licitación, lo que trae corno consecuencia la existencia del 

proyecto ejecutivo de "Rehabilitación de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcoyotl" por lo que será necesario que el SUJETO OBLIGADO realice una 

nueva búsqueda exhaustiva para localizar en sus archivos la información en donde 

consta lo anteriormente sefialado y proporcionarlo al particular. 

Sin embargo, si derivado de la nueva búsqueda no proporciona la información, es 

importante considerar lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de la materia: 

Artíc11lo 19. Se pres11me que la información debe existir si se refiere a las facultades, 

competencias y funciones q11e los ordenamientos j11rídicos aplicables otorgan a los 

sujetos obligados. 

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, 

se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 

Si el s11jeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o 

administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia 

deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que 

detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

26. De la citada disposición se desprende la presunción de existencia de la 

información cuando se refiere a las facultades, competencias y funciones otorgadas 

a los sujetos obligados. Asimismo, se establece, para el caso de que el sujeto obligado 

debió generar, poseer o administrar la información, derivado de sus facultades y no 
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L-,·•_•,c,Tca-,c,--,-,;,,<cc,,,,r,1-'cc-ce,-,f"'.·ca, 
f,c •,« , , e, D,'., f ;es, - ,·-e><' :ce,•,e., é, ,,, • ,~ y '-'. Recurrente: 

Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

cuenta con ella, el Comité de Información debe emitir un acuerdo de inexistencia, 

en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos. 

En referidas condiciones es necesario considerar que al aducir su inexistencia, el 

SUJETO OBLIGADO debió emitir el acuerdo de inexistencia correspondiente por 

medio de su Comité de Información, ello en estricto apego a lo dispuesto por el 

artículo 19 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios, puesto 

que en los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan 

ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal 

circunstancia, tal como acontece en el caso que nos ocupa y que han sido plasmadas 

en el dictamen técnico referido en párrafo anterior. 

34. Así, el artículo 20 de la Ley de Transparencia Estatal dispone: 

Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto 

obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de 

las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información 

no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones. 

35. De esto se desprende que, ante la inexistencia de la información, el SUJETO 

OBLIGADO debió demostrar que la información solicitada se encuentra en una de 

las excepciones de la Ley de la materia; lo cual, en el caso no acontece pues su 

afirmación no se sustenta en un acuerdo del Comité de Información, sino en una 

afirmación de la servidora pública habilitada. 

Página 47 de 54 



• 1 . fo m Recurso de Revisión: 03088/INFOEM/IP/RR/2016 
 

Secretaría de Infraestructura 

José Guadalupe Luna Hernández 

,--, ,,·,,,."·'''''"'.r-0 ·;P"é'c,, 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

36. Ahora, en consonancia con lo anterior, la emisión del acuerdo de inexistencia 

que de manera fundada y motivada, sustente las razones por las cuales no se tiene 

la información para hacer entrega de ella es una facultad que le corresponde al 

Comité de Transparencia del sujeto obligado correspondiente, de acuerdo a los 

artículos 47 y 49 fracciones II y XIII de la Ley en estudio: 

Artíc11lo 47. El Comité de Transparencia será la autoridad máxima al interior del 

s11jeto obligado en materia del derecho de acceso a la información. 

El Comité de Transparencia adoptará sus resol11ciones por mayoría de votos. En caso 

de empate, la o el Presidente tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir 

como invitados aquellos q11e sus integrantes consideren necesarios, quienes tendrán 

voz pero no voto. 

El Comité se reunirá en sesión ordinaria o extraordinaria las veces q11e estime 

necesario. El tipo de sesión se precisará en la convocatoria emitida. 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para 

determinar s11 clasificación, conforme a la normatividad aplicable previamente 

establecida por los sujetos obligados para el resg11ardo o salvaguarda de la 

información. 

En las sesiones y trabajos del Comité, podrán participar como invitados permanentes, 

los representantes de las áreas que decida el Comité, y contará con derecho de voz, 

pero no voto. 

Los titulares de las 11nidades administrativas que propongan la reserva, 

confidencialidad o declaren la inexistencia de información, acudirán a las sesiones de 

dicho Comité donde se discuta la propuesta correspondiente. 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 

II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación 

del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o 

de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados; 

XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas y resolver en consecuencia; 

37. Declaratoria de inexistencia que debe llevarse de acuerdo a lo dispuesto por los 

artículos 159 y 160 de la Ley de la materia: 

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto 

obligado, el Comité de Transparencia: 

l. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

JI. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la 

información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del 

ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la 

imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones 

por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o 

funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, 

en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que 

corresponda. 
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Recurrente: 
Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo 

que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la 

presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan 

razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la 

inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que 

permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda 

exhaustivo, además de se1ialar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que 

generaron la existencia en cuestión y se11alará al servidor público responsable de 

contar con la misma. 

38. En la especie, este Pleno no aprecia que se hayan observado cabalmente los 

lineamientos anteriormente citados, ello desde la óptica que no se analizó 

profundamente el caso ni se justificó tal situación, puesto que la pretendida 

inexistencia sólo refiere la manifestación unilateral de la servidora pública 

habilitada. 

39. Derivado de todo ello, no es posible convalidar la respuesta negativa del 

SUJETO OBLIGADO, pues no se circunscribe a los principios legales establecidos 

para ello. 

' 40. De tal manera que se actualizan las hipótesis establecidas en la fracción XIII del 

artículo 179 de la Ley de la materia, dado que lo que en este caso acontece es una 
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respuesta desfavorable a las pretensiones del RECURRENTE, puesto que si bien no 

generó la información solicitada, no justificó de manera fundada y motivada la 

inexistencia de la misma. Por lo cual, el SUJETO OBLIGADO deberá recomponer 

esta situación y circunscribir su actuar a lo dispuesto por la Ley. 

41. En virtud de lo anterior y en cumplimiento a esta resolución, el SUJETO 

OBLIGADO deberá proporcionar el proyecto ejecutivo de la obra en cuestión o 

para el caso de no localizar la información deberá emitir el acuerdo de la 

inexistencia de la inexistencia de la información, debiendo manifestar las razones 

debidamente fundadas y motivadas para sustentarlo mediante el acuerdo 

respectivo elaborado por el Comité de Transparencia con arreglo a la normatividad 

de la materia. 

42. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Son fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por 

 en el recurso de revisión 03088/INFOEM/IP/RR/2016 en 

términos del considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por la Secretaría de 

Infraestructura y se ordena realizar una nueva búsqueda exhaustiva y hacer 

entregar de la siguiente documentación: 

a) El proyecto ejecutivo de "Rehabilitación de la Universidad Tecnológica de 

Nezahualcóyotl (obra nueva)". 

Solo para el caso de no localizar la información señalada en el inciso a) el Comité de 

Transparencia deberá emitir el Acuerdo de inexistencia conforme a lo señalado en 

el considerando CUARTO de esta resolución y con fundamento en los artículos 19, 

20, 47, 49 fracción II y XIII, 169 fracción II y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 último párrafo y 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo 
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de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución, así como, 

que de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 

VEINTIOCHO (28) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA CAMARILLO ROSAS. 
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Sujeto Obligado: 
Comisionado Ponente: 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(Rúbrica) 

José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(Rúbrica) 

(Rúbrica) 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiocho (28) de noviembp~~NiQéis, 

emitida en el recurso de revisión 03088/INFOEM/IP/RR/2016. 
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